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PARTE OFICIAL.

P R I M E R A  S E C C I O N
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
j su augusta Real fam ilia continúan en esta 

;orte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Las diferentes organizaciones 
dadas hasta ahora á la Secretaría del Ministe
rio confiado por y. M. á mi cuidado, no han 
llenado por completo las variadas exigencias 
del servicio público.

Establecido unas veces un sistema de exa* 
gerada centralización en ramos de la Adminis
tración civil, cpie requerían mayor indepen
dencia; establecido otras un sistema de exage
rada independencia en ramos que requerían 
mayor centralización; mal distribuidas las atri
buciones de los respectivos Jefes de los de
partamentos centrales, y no bien colocados los 
diversos grados de la gerarquía administrati
va, se ha notado y se advierte aún la falta de 
esa arm onía, de ese equilibrio y de esa uni
dad , que son circunstancias necesarias para el 
breve y acertado despacho de los negocios.

Todos los ramos de la Administración cen
tral deben, Señora, depender directamente de 
la Secretaría del Ministerio; pero no todos de
ben depender de una misma manera. Los que 
por su índole y naturaleza, más que una par
te integrante de la gobernación civil del Esta
do , son un auxilio poderoso de e lla ; los que 
de suyo constituyen un importante servicio, 
que haya menester de una constante iniciati
va y de un impulso continuo; los que por lo 
tanto exigen la acción de un Jefe inmediato 
dotado de facultades propias y de autoridad 
hasta cierto punto independiente, deben en la 
opinión del Ministro que suscribe constituir
se en grandes centros directivos. De aquí, Se
ñora , la formación de tres únicas Direcciones 
que en la adjunta planta propongo á la apro
bación de Y. M .: Ja Dirección de Correos, la 
Dirección de Establecimientos penales y la Di
rección de Telégrafos.

Aparte de estos tres centros directivos, to
dos los demas ramos son partes integrantes 
que no pueden, sin grave riesgo, separarse ni 
aun desviarse un solo punto de la inmediata 
acción del Gobierno. Cuanto se refiera á la al
ta inspección del Ministro sobre la organiza
ción civil y política del país; cuanto tienda á 
la conservación del órden social; cuanto toque 
á la protección de las garantías individuales y  
al ejercicio de los derechos políticos; cuanto 
tenga por objeto las relaciones de los pueblos 
y de las provincias entre sí ó para con el Go
bierno, y cuanto, en fin, se dirija á promover 
los intereses morales y materiales de los pue
blos, debe depender inmediata, absoluta y ex
clusivamente de la autoridad del Ministro en 
todos sus principios y consecuencias.

De aquí, Señora, la centralización de estos 
negocios en la Secretaría, y la formación de 
tres Secciones correspondientes á los grupos en 
que naturalmente se dividen y comparten: la 
Sección de Administración, la Sección de Go
bierno y la Sección de Beneficencia y Sa
nidad.

No menos que esta división de Centros di
rectivos y de Secciones dentro del Ministerio, 
es conveniente é indispensable que la gerar
quía administrativa en toda su dilatada escala 
corresponda y se ajuste á Jas atribuciones pro
pias de cada funcionario.

La distancia que ha existido siempre y que 
actualmente existe entre las atribuciones del 
Ministro y las del Subsecretario; entre las del 
Subsecretario y las de los Directores ó Jefes 
de Sección, y entre las de estos últimos y las 
de los demas empleados inferiores, esa mis
ma distancia debe existir entre sus respectivas 
categorías, y por consiguiente entre sus res
pectivas asignaciones.

Por estas razones someramente apuntadas, 
pero universalmente reconocidas y confirmadas 
por la experiencia, se establecen en la adjunta 
planta una escala gradual de gerarquía y de 
asignaciones, levantada á la medida de las fa
cultades inheren tes á toda clase de funcionarios.

Compónese, pues, la Secretaría de este Mi
nisterio, de la Subsecretaría y de las Direccio
nes generales, de cuyos diversos departamen
tos es el Ministro Jefe superior. Los reglamen
tos, que se están formando para fijar clara y  
metódicamente la esfera en que cada uno de 
estos grupos ha de mover se y que regirán desde 
luego, determinarán, respecto á las Direccio
nes generales y respecto á las Secciones, las

facultades del Subsecretario como delegado 
del Ministro en las primeras, y como Jefe inme
diato de las segundas.

Establecida así la conveniente división de 
todos los grandes centros de la Administración, 
y la más perfecta unidad en cada uno de ellos, 
tan útil y necesaria era la creación de las sec
ciones en la Subsecretaría, como la reducción 
de las Direcciones.

Semejantes las unas á las otras en la im 
portancia de su objeto y en la concentración 
de sus negocios propios, natural era también, 
y así lo propongo á Y. M., que los Jefes inme
diatos, iguales en categoría, disfruten asimis
mo de iguales dotaciones. J.os Oficiales creados 
al mismo tiempo, en número no exagerado ni 
esca so , serán distribuidos en cada una de 
aquellas oficinas según lo requieran las nece
sidades del servicio; y la cantidad fijada para 
los Auxiliares y Escribientes que han de des
tinarse á los diferentes negociados de la Secre
taría, podrá reducirse, nunca aumentarse, según 
lo requiera la mayor ó menor extensión de sus 
trabajos.

Calculada esta de una manera segura, ce
sarán desde luego y definitivamente los fun
cionarios que bajo el carácter anómalo de agre
gados introducian germen no infecundo de 
confusión y  anarquía en las dependencias del 
Ministerio, y con ellos los créditos del presu
puesto destinados al aumento y gratificaciones 
de empleados extraños á la planta fijada, que 
no consiente el buen órden de la Administra
ción.

Esta nueva organización de las dependen
cias centrales del Ministerio no costará al Era
rio mayor suma que la consignada en el pre
supuesto para la organización antigua, y acaso 
las necesidades del servicio permitirán hacer 
alguna economía en la cantidad destinada á 
Auxiliares y Escribientes, toda vez que el nú
mero de estos empleados era en tiempos anti
guos más reducido que en el presente.

Principio y base esta reforma de otras que 
han de sucederle en puntos graves, y muy par
ticularmente para que los expedientes de todo 
género se instruyan y so resuelvan con breve
dad, para que el ínteres v el derecho de los 
particulares encuentren garantías bastantes en 
la marcha regular de la Administración públi
ca , y para que la suerte de los funcionarios 
jamas dependa de la voluntad ministerial ni 
de las exigencias de los partidos, el Ministro 
que suscribe espera que Y. M. se ha de dignar 
conceder ó este proyecto su aprobación, y asi 
se permite aconsejárselo.

Madrid, 6 de Noviembre de IS S T .^ S E - 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Manuel Bermu- 
dez de Castro.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha expuesto mi 
M inistro de la G obernación, Vengo en decretar lo 
s ig u ie n te :

A rtículo 4.° La S ecretaría del M inisterio se com 
pondrá de las dependencias sigu ien tes: la Subse
cretaría  y tres Secciones generales, iguales en ca
tegoría y sueldo á las Direcciones, á saber: Sec
ción de A dm inistración; Sección do Gobierno; Sec
ción de Beneficencia y Sanidad.

De tres Direcciones generales, á sa b e r: la Di
rección general de C orreos; la Dirección general de 
E stablecim ientos penales; la Dirección general de 
Telégrafos.

Ant. 2.° El Subsecretario  d isfru ta rá  el sueldo 
de 60,000 rs.

Los Jefes de Sección y los Directores el de 50,000.
A rt. 3.° P ara desem peñar los trabajos de la 

S ubsecretaría y de las Direcciones h ab rá  adem as 
seis Oficiales prim eros con el sueldo de 35,000 rea
les; cuatro Oficíales segundos con el de 32,000; 
cuatro Oficiales terceros con el de 30,000, y seis 
Oficiales cuartos con el de 26,000.

A rt. 4.° El O rdenador general de Pagos d isfru 
tará el sueldo de 40,000 rs.

A rt. 5.° El núm ero y sueldo de los A uxiliares y 
Escribientes se fijarán  por Reales órdenes especia
les. Estos empleados serán  destinados á las diversas 
dependencias de la Secretaría según lo requ ieran  
las necesidades del servicio.

Art. 6.° El Archivo se com pondrá de un A rchi
vero y los A uxiliares y Escribientes necesarios, c u 
yos sueldos se fijarán  por Reales órdenes espe
ciales.

A rt. 7.° El Ministro de la Gobernación dictará 
las disposiciones convenientes para  la d istribución 
de los diferentes negociados en tre  las respectivas 
dependencias, p a r a la  clasificación y escala de los 
em pleados, el desempeño de los trabajos y el órden 
in terio r de la S ecretaría .

A rt. 8.° El im porte de las asignaciones de todo 
el personal de la Secretaría no excederá de la can 
tidad  de 2.275,300 rs. señalada con este objeto en 
el presupuesto vigente.

Dado en Palacio á seis de Noviem bre de mil 
ochocientos c incuen ta  y siete. ===Está rubricado de 
la Real m ano.=*Ei Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real decreto de 
esta fecha, dando nueva p lan ta  á la S ecretaría -del 
M inisterio de la G obernación, Vengo en m an d ar 
que P, Manuel ftlpreuQ López; continué encargado

de la Subsecretaría de dicho M inisterio en igual forma 
que la establecida en mi Real decreto de 27 de Oc
tub re  último.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la G obernación, 
Manuel Bermudez de Castro.

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real decreto 
de esta fecha, dando nueva planta á la Secretaría 
del Ministerio de la G obernación, Vengo en nom
b ra r Jefe de la Sección de A dm inistración á Don 
Juan Lorenzana , D irector general que era del m is
mo ram o; Jefe de la Sección de Gobernación, á 
Don Rafael de N avascués, G obernador que ha sido 
de prim era clase; Jefe de la Sección de Beneficen
cia y Sanidad , á D. Juan  d é la  Cruz Osés, D irector 
general y Subsecretario que fuó en el expresado Mi
nisterio.

Dado en Palacio á seis de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta v siete.— E stá rubricado  de 
la Real mano. —  El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Berm udez de Castro.

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real decreto 
de esta fecha, dando nueva planta á la Secretaría 
del M inisterio de la Gobernación, Vengo en nom
b ra r  D irector general de Correos á D. Luis M anre- 
sa ; D irector general de Establecim ientos penales, á 
D. Dionisio G ainza; D irector general de Telégrafos, 
á D. José María M athé, y O rdenador general de Pa
gos á D. Ángel García Segovia, que desem peñaban 
iguales cargos en el misino Minisierio.

Dado en Palacio á seis de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de 
la Real m an o .= E I Ministro de la G obernación , Ma
nuel Berm udez de Castro.

E n v irtu d  de lo dispuesto en mi Real decreto 
de esta fecha, dando nueva p lan ta  á la S ecretaría  
del Ministerio de la G obernación, Vengo en nom 
b ra r Oficiales p rim eros en el mismo á D. Felipe Be- 
nicio D iaz , D. Rafael Muro , D. Isidoro Gil y Baus, 
Don Baltasar A nduaga y E spinosa, D. Estanislao 
Suarez Inclan y D. Ignacio José E sco b a r: oficiales 
segundos á D. Gabino T ejado , D. José Galo Amor, 
Don Vicente Diez Canseco y I). Manuel E strem era  y 
Muñiz: Oficiales terceros á D. Nicolás Suarez Can
tón, D. José María Gómez F rá g e n a s , D. Francisco 
Manuel Egaña y D. José Francisco de U r ía : Oficia
les cuartos á D. Miguel Ponzoa y Sancho, D. José 
Andou y S an tan a , 1). Manuel Tam ayo y Baus, Don 
José S e lg a s , D. Carlos Iñigo y D. Ju lián  Jim eno y 
Ortega.

Dado en Palacio á seis de Noviem bre de m il 
ochocientos cincuenta y s ic te .= E s tá  rubricado  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Berm udez de Castro.

Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. E duardo González 
Pedroso, Director general de Beneficencia y S an i
dad , proponiéndom e u tilizar sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de m il 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rub ricado  de 
la Real m a n o .= E i Ministro cíe la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

Vengo en declarar cesantes con el haber que por 
clasificación les corresponda, por no haber tenido 
cabida en la nueva planta dada á la Secretaría del 
Ministerio d é la  Gobernación, y proponiéndom e u ti
lizar sus servicios, á D. Francisco N avarro Y illosla- 
d a , Oficial de la clase de p r im e ro s ; á D. José Mar
tínez Martí, de la de terceros, y á D. Fernando Cos- 
Gayon, de la de cuartos.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete .— Está rub ricado  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la G obernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

Vengo en m an d ar que se encargue en comisión 
de la S ecre taría  del Gobierno de la p rovincia de 
M adrid, vacante por salida á otro destino del que 
la se rv ia , D. José Francisco de U ría, Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de m il 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s lá  rubricado  de 
la Real m a n o .= E l M inistro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

S. M. se ha servido por Real órden de 6 del cor
rien te aceptar la renuncia que ha hecho D. Manuel 
Moreno López, Subsecretario  en comisión del Mi
nisterio  de la G obernación, de la diferencia de 
sueldo que existe en tre  el de Subsecretario  y el de 
Consejero Real, cuyo cargo conserva en propiedad.

Por Real órden de 6 del actual S. M. se ha ser
vido dec larar cesan te , con el h aber que por clasi
ficación le co rresp o n d a , á D. Manuel C a ñ e te , Ad
m in istrador de la Im prenta Nacional y D irector de 
la Gaceta.

Por o tra de la  m ism a fecha se ha dignado nom
b ra r  S. M. p a ra  desem peñar en comisión estos 
cargos á D. Francisco N avarro Villoslada, Oficial 
prim ero cesante del Ministerio de la Gobernación.

Con igual fecha S. M. se ha servido dec larar ce
sante con el haber que por clasificación le co rres
ponda á D. Pablo Yañez, Censor especial de teatros 
en esta corte.

Con Ja m ism a fecha S, M, se ha  d ignada nom 

b ra r  para que desem peñe en comisión el destino 
anterior, con el sueldo anual de 24,000 rs., á D. F e r
nando Cos-Gayon, Oficial de la clase de cuartos, 
cesante del expresado Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
Ilmo. S r . : lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instru ido  en este Ministerio á con
secuencia de la consulta elevada por el G obernador 
de Almería en 1.° de Setiem bre próxim o pasado, 
sobre si los m inerales de h ierro  para  cuya explota
ción no sean necesarios pozos ó galerías , deben con
siderarse de lib re  aprovecham iento para  cualquiera 
que tra te  de beneficiarlos con arreg lo  á lo que d is
pone el a rt. 4.° de la ley v igen te de m in e r ía , sin 
que se conceda n ingún  derecho á los dueños de los 
terrenos. En su vista , y

C onsiderando, 1.° Que si bien el a rt. 4.° de la 
ley declara el libre aprovecham iento de los m ine
rales de h ierro  para  cuya esplotacion no sean ne
cesarios pozos ó galerías, no puede in ferirse de 
aquí que hayan  de desconocerse los derechos de los 
propietarios de los te rrenos , ya porque del silencio 
de la ley no debe seguirse n ingún  menoscabo con
tra  la p rop iedad , ya porque las disposiciones de la 
misma ley en todos los dem as casos no au torizan á 
creer que en el presente fuese su objeto desconocer 
el derecho de los propietarios.

Y 2.° Que no hay razón alguna para  que los de
rechos que el a rt. 3.° de la ley concede á los due
ños de terrenos en que se producen m inerales de 
naturaleza terrosa, dejen de ser extensivos á los que 
en térm inos de su propiedad tengan  m inerales de 
h ierro  que puedan  esplotarse con labores á cielo 
abierto.

Oido el parecer de la Jun ta  superior facultativa 
del ram o y la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo Real, y de conform idad con sus d ic tá 
m enes, S. M. se ha dignado reso lver:

Prim ero. Que para la explotación de m inerales 
de h ierro  con labores á cielo abierto  en terrenos de 
propiedad ajena se obtenga prév iam ente  la licencia 
del dueño, según dispone para los m inerales de na
turaleza te rrosa el art. 3.° de la ley de m inas de \ 4 
de A bril de 1849.

Y segundo. Que cuando se n iegue la licencia se 
otorgue la concesión por el Gobierno, llenándose 
las form alidades que determ inan  el mismo art. 3.° 
de la ley y el 18 de l reglam ento para  su ejecución, 
teniendo los dueños de los terrenos la preferencia y 
derechos que en aquellos se les concede para la 
explotación.

De Real órden se lo com unico á V. S. p a ra  los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid, 3 de N oviem bre de 1857.=»Salaver- 
r ía .= S r .  D irector general de A gricu ltu ra , In d u s
tr ia  y Comercio.

Ilmo. S r . : Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) de 
la consulta elevada á este M inisterio por el Gober
nador de G uadalajara sobre el tiempo en que debo 
considerarse fenecida la obligación de satisfacer el 
derecho de superficie por las pertenencias de m i
nas , y las personas contra quienes deba d irig ir  al 
efecto sus aprem ios la A dm inistración cuando a q u e 
llas corresponden á sociedades; y con vista del ex
pediente instru ido  por la misma causa en el Minis
terio de H acienda, y que ha sido rem itido á este

por corresponderle su  decisión , S. M. se ha dignado 
resolver lo s ig u ie n te :

1.° Cuando el concesionario de u n a  m ina no la 
abandona en la form a prevenida en el art. 99 del 
reg lam en to , continúa obligado al pago del derecho 
de superfic ie , y esta obligación no cesará hasta  que 
se declare legalm ente la ca d u c id a d , ya sea de ofw 
c ió , ya á instancia de un tercero que la haya de^- 
nunciado.

2.° Si el interesado pusiere oportunam ente en 
conocimiento del G obernador el abandono de la m b  
na, cesará desde este momento la obligación al pa^  
go del derecho de superfic ie, sin perjuicio de 
que se llenen los dem as requisitos que exige el ci« 
tado art. 99 del reglam ento.

3.° Las d iligencias que prac tique la Adminis-* 
tracion con objeto de rea lizar el cobro de los dere
chos devengados de superficie por razón de m inas 
pertenecientes á sociedades que no esten disueltas, 
podrán  d irig irse  contra los bienes que se conozcan 
de la pertenencia de las m ism as, y en caso de no 
haberlos, con tra sus P residen tes, D irectores ó r e 
presentantes.

4.° Siendo las precedentes disposiciones una acla^ 
ración de lo que v irtu a lm en te  se halla prevenido  
sobre el p a rticu la r  en el reglam ento p ara  la ejecu
ción de la ley de m in a s , no solo deberán aplicarse 
á los casos que ocu rran  en lo sucesivo , sino tam 
bién á los que se hallen  pendientes en la actualidad.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de Noviem bre de 1 8 5 7 .= S a la v e r r ía .=  
Sr. D irector general de A g ric u ltu ra , Industria  y 
Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO*

El Encargado de Negocios de la G ran B retaña en 
esta c o r te , en nota del 5 del presente, mes com u
nica la siguiente declaración:

((Ministerio de Negocios E x tran je ro s , 13 de Oc
tu b re  de 1857.— El m uy honorable Conde de C la- 
rendon, p rinc ipa l Secretario  de Estado de S. M., 
hace saber que los Lores Comisionados del A lm iran
tazgo le han  d irig ido  un  despacho del Contra-A lm i
ran te  S ir Miguel S eym our, Jefe de las fuerzas n a 
vales de S.-M. en China, en el cual, con fecha de 8 
de Agosto de 1857, á bordo del buque de gu erra  
Calcuta, p a rtic ip a  que en  el citado día estableció el 
bloqueo del puerto  y rio de Cantón con la fuerza 
naval correspondiente. Se hace saber asim ism o que 
serán  adoptadas y ejecutadas con todas aquellas 
em barcaciones que in ten ta ren  v io lar el m encionado 
bloqueo, cuantas m edidas au torizan  ios tratados y  
el derecho de gentes.

Se publica p a ra  conocimiento del comercio.

Direccion  de Comercio.

S. M. la Reina de la G ran Bretaña é Irlanda se 
ha servido conceder una medalla de oro á D. Anto
nio R a m írez , Capitán del buque español A d á n , por 
los auxilios prestados á la tripulación de la goleta 
inglesa B etsey ; y S. M. el E m perador de los fran 
ceses se ha dignado d ispensar o tra  condecoración 
de igual clase á D. N. E rezum a, Capitán de la em 
barcación -Eva, por haber salvado y recogido á su  
bordo á la tripulación del b ric k -b a rc a  francés Pa
quebot M exicain.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

AUDIENCIA DE M ADRID. FISCALIA DE S.M.

E stado  comparativo del número de causas del fuero común prevenidas en los Juzgados del territorio
durante los meses que se expresan en el año actual.

PROVINCIA DE ÁVILA.

JUZGADOS. Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Setiembre. Totales.

A ren a s. ................... 27 31 40 41 32 35 16 20 14 256
A révalo................... 6 14 9 10 8 10 5 7 9 78
Á v ila . . ................. 10 8 15 H 14 7 8 7 9 89
B arco....................... 5 8 43 16 9 42 5 7 3 78
Cebreros................. 16 21 30 19 13 20 8 8 13 448
Piedrahita. . . . . . . 10 8 15 12 9 14 40 6 3 87

74 90 122 109 85 98 52 55 51 736

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Atienza.................... 21 9 19 18 20 14 8 6 42 424
Brihuega............ 14 14 12 12 13 43 5 41 . 29 423
C ifuentes............... 4 9 11 7 4 40 8 3 7 63
Cogolludo............... 9 10 3 10 7 8 7 6 6 66
Guadalajara........... 7 14 16 9 5 4 7 4 47 83
M olina. . . . . . 4 6 6 4 4 9 44 4 2 50
Pastrana. . . . . . . . 13 8 12 4 8 4 41 8 43 84
Sacedon................... 8 9 8 9 8 40 7 4 7 70
Sigüenza. . . .  . . . . 11 10 10 11 15 8 14 4 9 89

91 89 97 84 84 77 78 47 402 749



PROVINCIA DE MADRID.

A l c a l á . . . . , , * . . .  
Chfñehon...............

48
19
45

6
45
25
12
22
31
29
22
15
\ Q

11
12

Q

21 13
14 
44
7
4

41
4

39
23
9 '7

16
A 14

19
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Madrid, 22 de Octubre de 1857.« Jo s é  de Cáceres.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v ijk  y corte de Mádrid í  3 id q  Octubre de 1857, 
en el expediente de competencia suscitada entre los Juz
gados de primera instancia de Puente del Arzobispo y 
Navaimoral de la Mala sobre el conocimiento d e ja  causa 
formada contra José Antonio Carrillo y ocbo individuos 
más por expendicion y aprehensión de moneda falsa : 

Resultando que el 18 del último Marzo se presentaron 
en el pueblo de la Calzada de Oropésa, correspondiente 
al Juzgado de Puente del Arzobispo, el procesado Carrillo y sus compañeros, y que en él compraron algunos géne
ros que pagaron con monedas que los vendedores cono
cieron ser falsas, y que, reconocidos los compradores, 
las recibieron dando otras legítimas:

Resultando que noticioso el Alcalde de la Calzada de 
aquel suceso cuando Carrillo y sus compañeros ya se ha
bían marchado en dirección á Navaimoral, ofició al de 
este pueblo para que los detuviese, como lo hizo con el 
auxilio de la Guardia c iv il, ocupándoles en el acto varias 
monedas falsas:

Resultando que por consecuencia de esta aprehensión instruyó el Juzgado del último pueblo la correspon
diente causa, y que noticioso el de Puente del Arzobispo, 
ha reclamado su conocimiento, fundado en que el delito 
se cometió en su jurisdicción, y en que aun la aprehensión de losrgos y de las monedas falsas se hizo en Naval- 
moral por efecto de la denuncia y excitación del Alcalde 
de la Calzada; consideraciones que contradice el segundo 
apoyado en el solo hecho de haber detenido á los proce
sados y de haberles ocupado las monedas falsas; de lo 
cual ha resultado esta competencia:

Visto, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Antero de Echarri :

Considerando que el único hecho justiciable en la ac
tualidad, que sujeta á responsabilidad criminal á los com 
prendidos en las actuaciones origen de esta competencia,

es la expendicion de monedas falsas, la cual se realizó 
en el pueblo de la Calzada de Oropesa, correspondiente 
al Juzgado de Puente del Arzobispo:

Considerando que por regla general el conocimiento 
de los delitos corresponde de pleno derecho y con prefe
rencia al Juez del territorio en que se cometen;

Y considerando, por último, que la detención de los 
delincuentes y la aprehensión de las monedas no bastan 
para atribuir jurisdicción, y mucho ménos cuando es co
nocido el lugar de la delincuencia, y aquellas se han eje
cutado por excitación del Alcaide de la Calzada de Oro- 
pesa :

Declaramos, que el conocimiento de la causa formada 
en el. Juzgado de Navaimoral de la Mata contra José An
tonio Carrillo y sus compañeros corresponde al de Puente 
del Arzobispo, al que se remitirá con los procesados y 
todos los efectos aprehendidos. Y teniendo presente el in- 
disimulable error del Juez de primera instancia de Na- 
valmoral y la dilación que ha ocasionado, en perjuicio de 
ios procesados que están presos, por creer aplicable á las 
competencias entre Juzgados ordinarios lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Junio de 1847, que se limita á las 
que se suscitan entre los Jueces de primera instancia y 
las Autoridades administrativas, le prevenimos severa
mente que procure evitar iguales erro res: mandamos que 
se dirija al Regente de la Audiencia de esta corte copia 
certificada de este extremo para que se inserte en el li
bro-registro de informes de la misma ; y en cuanto al se
gundo otrosí del escrito del Sr. Fiscal, lo acordado.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se han de pa
sar las oportunas copias para su inserción en la Gaceta y 
en la Colección legislativa , así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— El M. de G erona.=R am ón López Váz
quez. ̂ S e b a stia n  González N andin .=Jorge G isb ert.=  Mi
guel Osca.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero de Echarri.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia y Po
nente en estos autos de competencia, celebrando audien
cia publica la misma Sala en el dia de hoy; de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid , 31 de Octubre de 1857.— Es copia.=»Rubio.
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS O FIC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta’ varias obras de construcción y reparación en 
la fa b rk a  de pólvora de Villafeliche, aprobado por Peal 
i r  den ie  3  del actual

4.a La$ obras deberán empezar en los ocho primeros 
dias desd# el en que se notifique al interesado la aproba
ción de la subasta por la superioridad , dejándolas termi
nadas á los 30.

2.a La$ dimensiones del tinglado cerrado serán de 
40 metros de longitud en dos divisiones de á 20., sepa
radas p oru ñ a pared en la latitud de cuatro metros que 
ha de teper. Los gruesos d<flas paredes serán de 15 
eet*4tt«otf©8, apoyando m »  oostados en J a  tapia d e  la 
cerca del almacén de pólvora, creciendo esta en la lon
gitud de la nueva obra hasta el completo -de cinqo me
tros ó sea uno y medio más que el que hoy tiene, y lo 
correspondiente en latitud hasta morir á la altura de 
cuatro mqlros que debe tenef la pared que se construya 
en la pafte interior y caida de las aguas, que tendrá 
para maypr firmeza un pilar de manipostería dé medio 
metro ci^drado de 10 en 10 metros con puentes de 
madera d* uno a otro p .la r , y huecos para una puerta 
y  dos ventanas en cada una de las dos divisiones con 
dinteles dé mamposteifa de dps metros de altura y uno 
de ancho aquellas y medio cuadrado estas.

9.* La$ dimensiones, tanto da la caseta del portero 
como del pobertizo, serán de cuatro metros cuadrados y 
á la álturn qüé el tinglado, aquella cóft puerta, qué será 
la que se quite del cuarto hoy de envase, y una ventana

como las dichas, la primera mirando al rio y esta á la 
parte opuesta de la fábrica , apoyando en la pared del re
gistro la caseta ,con pilares en los ángulos ó esquinas de 
manipostería de medio metro cuadrado, y el cobertizo 
apoyará su parte más alta en el almacén de pólvora , sos
teniendo sus ángulos exteriores un pilar cada uno, como 
los anteriores, sin más paredes, solo un puente de madera 
de pfiar á pilar para recibir el tejado.

4.a La armadura del tejado del tinglado se compon 
drá de 50 maderos veintenos clavados en los puentes, el 
del cobertizo de 12 maderos cerrados, colocados como los 
anteriores, y el de la caseta del portero de cinco m adé- 
ros veintenos.

5. La caseta de la batería de pruebas se repararán 
sus paredes creciéndolas basta la altura y con el desni
vel ó vertiente dicho para las anteriores, y se colocará 
en ella la puerta que hoy existe en el pequeño cuarto 
que se ha de demoler, componiendo la armadura del te
jado cinco maderos veintenos.

6.a Se abrirá un hueco y colocará la ventana que 
se ha de quitar en el cuarto hoy de envase, en la case
ta del guarda del almacén, agregándole puertas vidrie
ras, haciéndole los reparos menores que necesite, así 
como á las Cuatro de los celadores y retejándolas, colo
cando en cada una de estas cuatro un puente que sus
penda el envigado por el centro para mayor firmeza, los 
que serán de maderos veintenos.

7.a Tanto las cuatro ventanas del tinglado como la de 
la caseta ¿del portero tendrán puertas de cristales se
gundas dé madera* enrasadas, y rejas que se compon
drán cada una de dos hierros verticalqsy uno horizontal 
que las atraviese. Las puertas del tinglado enrasadas 
con sus cerraduras y buenas llaves.

8.a Como hasta la altura de un metro se levantará 
un tabique ó paredilla en el cobertizo que lo cierre todo, 
ménos en la parte que se designará , que se dejará una 
entrada como de un metro de ancho.

9.a Tanto las paredes del tinglado como las de la 
nueva caseta y cerco del cobertizo serán de adobes y 
de 15 centímetros lo ménos de grueso , y de medio m e
tro los pilares referidos, usando solo yeso para sentar
las, revestidas de lo mismo todas ellas en su parte in 
terior y exterior y sacadas á plana.

10. Los tejados serán de cañizos, bien asegurados con 
clavos á las vigas, y las tejas bien cocidas, cogidas ó 
aseguradas con mortero de yeso.

11. En el cuarto hoy de envase se pondrá un enta
rimado de tabloncillos ai tercio , fijos con tarugos de ma
dera en 16 durmientes colocados á la distancia conve
niente unos de otros, perfectamente unidas las tablas con 
chaflanes ó machiembradas de modo que no resulten 
aberturas, y las paredes, hasta dos metros de altura se 
formarán con tabloncillos al cuarto ó sean de media pul
gada de grueso, fijados en 60 alfarjías embebidas en las pa
redes, de modo que quede bien firme todo el forro, exten
diendo tanto debajo del entarimado como entre la pared 
y el forro una capa de carbón menudo de cuatro dedos. 
Advirtiendo que las dimensiones de este cuarto son de 
cinco metros cuadrados. Se colocará su antepecho de ma
dera de un metro de altura y \fpo y medio de longitud 
delante de la puerta de este al alm acén, quitando la que 
sale á la cerca, y tabicando el hueco y lo mismo la ven
tana que da á la misma parte. En este cuarto se colocará 
la doble ventana, que se abrirá una dentro y otra fuera 
cerrada aquefie con tranca y esta con llave. En dicha 
ventana se colocará de fuera á dentro un embutido por
tátil de madera del mismo ancho y ménos alto que ella, 
concluyendo en la parte interior su tubo de un decímetro 
cuadrado de capacidad, y asomando tanto en la parte in 
terior como en la exterior de la pared otro decímetro por 
cada lado y con 45 de inclinación al interior.

12. Todas las maderas que emplee el contratista han 
de ser de pino, limpias y secas, siendo de su- cuenta 
también la demolición de un pequeño cuarto situado en 
el ángulo de la cerca del almacén de pólvora , de donde 
ha de partir el tinglado.

13. El pavimento de las casetas del portero y batería 
serán de yeso y á nivel, y lo mismo el del tinglado en 
sus divisiones.

14. Las obras estarán bajo ta inspección del D irector' 
de la fábrica, sin que pueda procederse á la colocación 
de las maderas, ni después á tejar, hasta que sean reco
nocidas por dicho señor ó sus delegados, quedando el 
contratista responsable de todas ellas por el término de 
un m es, á contar desde el dia en que se den por conclui
das, dejando retenida la cuarta parte de su valor para 
el caso de hundimiento, resentimiento ú otra falta im 
prevista en todas ellas; cuya cantidad le será entregada 
cumplido el plazo en que cesa su responsabilidad, s? no 
hubiese habido que invertirlas en reparar cualquiera 
de los defectos referidos, en cuyo caso solo se le abonará 
la diferencia y nota de la inversión del resto de la canti
dad retenida , de lo que se dará oportunamente aviso.

15. El tipo bajo el cual se admitirán postores será el 
de 8,533 r s . , valor total en que están tasadas todas las 
o b ra s , cuyas construcciones serán sólidas y arregladas á 
las anteriores condiciones.

16. Las proposiciones se harán á la ’baja de dicho tipo, 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se designa, y para ser admitidas acompañarán al 
pliego carta de pago que acredite haber depositado en 
la Pagaduría de dicho establecimiento ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia la suma de 500 rea
les para garantirla.

17. No se admitirán las que excedan del tipo máximo 
marcado, ni las que se hagan por personas que, según 
las leyes, no esten autorizadas para celebrar contratos.

18. El remate tendrá lugar en el despacho del Sr. Di
rector de la fábrica , á las doce del dia 2 de Diciem
bre próximo ante la Junta económica de la misma , hasta 
cuya hora se admitirán los pliegos cerrados que se pre
senten , los cuales se abrirán en el acto, y adjudicará 
previo remate al mejor postor, el cual no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior, quedando re te 
nida la garantía y devolviéndose á los demas la que im
pusieron para dicho aoto.

19. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó mas iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de media hora , en la cual solo ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas o 
sus apoderados.

20. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de de
ja r  en fianza para el mejor cumplimiento de sus com
promisos , los 500 rs. en metálico do que habla la condi
ción 16, que le serán devueltos cuando se den por ter
minadas las obras, desde cuyo dia responderá con la 
cuarta parte, al tenor de lo expresado en la condición 14.

2 1 . Él pago se verificará al dicho ó su representante, 
previo recibo por la Depositaría de la fábrica.

22 . El contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado en este contrato por la vía de apremio y 
procedimientos de que trata U tey de Contabilidad en su 
artículo I I ,  con renuncia absoluta durante el tiempo 
del mismo de los fueros y privilegios de que esté en po
sesión. L

23. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe Henar para el otorgamiento de la escritura ó 
impida que esta tenga efecto en el término que se señale 
por el Director, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los gastos que en todo 
3aso se originen serán de su cuenta.

24. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que resulten 
si no cumple con lo estipulado.

Madrid, 6 de Noviembre de 1857.=Quintana.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de , enterado del pliego de c o n -
Jiciones publicado, se obiiga en el término señalado en 
ü  mismo á hacer las obras de que hace referencia , con 
arreglo á las condiciones prescfátns, en el precio de... V ea- 
Ies. Y para acreditarlo acompaña la carta de pago que pre- j 
viene la condición 16.

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Di
ciembre próximo, a las doce de su manana, para la tercera 
subasta que debe verificarse en la Fábrica de Tabacos de 
Santander, con el objeto de adquirir los cueros al pelo 
que puedan necesitarse por término de un año , con ar
reglo á las condiciones del pliego inserto en la Gaceta del 
dia 11 de Julio último.

Madrid, 5 de Noviembre de 1857.=»Ouintana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 30 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta del suministro de 27,000 
quintales de carbón mineral para el consumo de las má
quinas de limpia de* puerto del Grao de VaJencia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones bajo el cual se ha de hacer el 
suministro.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en ía Bol
sa el dia anterior á la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del moda que previene la referida instrucción.

El precio que servirá do tipo en la subasta será de 
nueve reales vellón por quintal castellano de carbón , y 
en las mejoras que se hagan no se admitirán fracciones 
menores que el céntimo de real.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de un décimo de real en quintal, 
quedando las demas á voluntad de los licifadores , siem
pre que no bajen de un céntimo de real en quintal.

Madrid, 31 de Octubre de 1857. =  El Director general 
de Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e...................... enterado del anuncio

publicado con fecha de 31 de Octubre último y délas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del suministro de 27,000 quintales de 
carbón mineral para el consumo de las máquinas de 
limpia del puerto del Grao de Valencia, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando Jisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha v firma del proponente.')

Tribunal de censura para las oposiciones á la cátedra de 
procedimientos judiciales y práctica foren se , vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo.

Constituido el Tribunal para las oposiciones referidas, 
ha señalado para los dos primeros ejercicios de los tres

opositores que se han presentado , los dias y horas que 
á continuación se exp resan :

El lunes 9 á las tres de la tarde, para el prim er e je r 
cicio del Sr. D. Juan Inocencio Conde.

El mismo dia á las cuatro, para el primer ejercicio 
del Sr. D. Ramón Lorente.

El mártes 10 á las tres de la tarde , para el primer 
ejercicio del Sr. D. Nicolás García Vázquez.

El mismo dia á las cuatro de la tarde, para el segundo 
ejercicio del Sr. D. Juan Inocencio Conde.

El miércoles 11 á las tres y á las cuatro de la tarde, 
para los segundos ejercicios de los Sres. D. Ramón Loren
te y D. Nicolás García Vázquez.

Lo que se avisa para conocimiento del público y de 
los interesados , previniendo á estos que se sirvan con
currir los dias y horas prefijados ai salón de grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad central.

Madrid , 6 de Noviembre de 1857.==El Secretario del 
Tribunal, Pedro de la Puente y Apezechea. 4274

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante fc p te a  de S e c t a r io  M  Ayunta
miento de §anfa EJena, encesta provincia, dotada m n  
3,300 r s . , ios aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al 
Ayuntamiento é»  la expresada villa durante ¿  término 
de un mes, cantado desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Jaén , 3 de Noviembre de 1857 .=Fran císco  Rubio.
4264

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante por separación del que la obtenía 
la plaza de Secretado del Ayuntamiento de Vilarrodona, 
dotada con el sueldo anual de 2,500 rs. v n ., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia fal público para que 
los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus solicitu
des competentemente documentadas á aquella Alcaldía 
dentro el término de un m es, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que en su 
caso será preferido el aspirante que se halle adornado 
de las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona, 3 de Noviembre de 1857.^Ild efonso de 
Alcaráz. 4261

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MILLANES,

La Secretaría de Ayuntamiento de esta villa se halla 
vacante por renuncia espontánea de D. Alejandro Redon
do que la desempeñaba: su dotación consiste en 2,200 
reales, pagados de los fondos municipales y por trimestres 
vencidos. La provisión tendrá lugar á los 30 dias de in
sertar este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Los aspirantes dirigirán solicitud documentada y franca 
de porte á esta Alcaldía.

Millanes de la Mata, 21 de Octubre de 1 8 5 7 .=  
D. O. D. S. A .= E l  Regidor primero, Manuel E stev es.=  
D S. O. — El Secretario interino, Santiago Miguel. 4265

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE OLVERA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este distrito , dotada 
con 10,000 rs. de sueldo anual, se halla vacante por des
titución del que la desempeñaba.

En su consecuencia, y en cumplimiento á lo disposi
tivo de la ley , se anuncia por medio del presente á los 
efectos de la misma, cuyo cargo se proveerá por el Mu
nicipio transcurrido el mes de la publicación.

OI vera, 26 de Octubre de 1 8 5 7 .= El Alcalde, José Co~ 
lunga. 4269

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA.
E L  DIA 31 DE OCTUBBRE DE 1857.

ACTIVO.

Caja: metálico...................................  Rs. vn. 1.090,205. .06
Cartera.....................................................................  16.652,624. .83
En poder de corresponsales y comisiona

dos del reino y extaanjeros  1.607,358. .54
En créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos zaragozana en liqui
dación........................... "   2.569,461. .94

En gastos de instalación................................  60,481. .36
Engastos de administración....................... 36 ,3 6 0 ..6 4

22.016,492.. 37

PASIVO. "
Capital del Banco.................................................  6.000,000
Billetes en circulación.......................................  2.260,800
Capital excedente en la Caja de Descuen

tos zaragozana en liquidación................ 698 ,180 .. 77
Depósitos en efectivo............................................. 25,000
Obligaciones por pagar por cuenta de la 

Caja de Descuentes zaragozana en li
quidación....................................................... 1 79 ,937 ..60

Cuentas corrientes de la plaza..................... 841,952. .72
Imposiciones á metálico con ínteres á 4

P°r 100............................................................ 11.572,707. .51
Diversos............................................................ .. 437,913. .77

22.016,492. .37

Zaragoza , 31 de Octubre de 1857 .=V .° B.° El Comi
sario régio, Pedro A. Alonso P erez .=E l Interventor M 
Villacampa. ’

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS DE CÁDIZ.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta las duelas y fondos de las barricas que han servido 
de^envase á los tabacos recibidos en esta fáb r ica , y la 
leña que produzca la recomposición de cajones y los aros 
de las barricas en el término de un año.

i .a La Hacienda pública contrata por el término de un 
an o , á contar desde la fecha en que se comunique al 
rematante la orden de aprobación de la superioridad, to
das las duelas y fondos de las barricas que se han reci
bido en esta fabrica, y la leña que produzca la recom
posición de cajones y los aros de las barricas.

2. El contratista ha de recibir precisamente todos los 
meses de la expresada fábrica el número de quintales de 
dichos artículos que se le entreguen, debiendo ser de su 
cuenta todos los gastos que se originen desde su peso.

3. Dicho contratista satisfará en cada mes en la Te
sorería de Hacienda pública, el importe al precio de con
trata del numero de quintales de los mencionados artícu
los que reciba, debiendo ser en plata ú oro, con exclu- 
sion de toda clase de papel.

4.a La subasta tendrá lugar el dia 24 de Diciembre á 
las doce de su mañana, en el despacho del Administra
dor Jefe, á su presencia, la del Contador y Escribano del 
establecimiento, después de publicado este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

5 .a Las proposiciones para la subasta se harán bajo el 
tipo á la alza de 7 rs. el quintal de duelas y fondos, y de 
3 rs. también á la alza en la leña, no admitiéndose nin
guna que no llegue á dicha cantidad,

6.a No se admitirá tampoco como licitador á la su
basta al que no presente carta de pago de la Tesorería de 
Hacienda pública, sucursal de la Caja general de Depó
sitos, que acredite haber entregado 200 rs. en metálico, 
cuyo documento quedará en depósito en la caja de esta 
fábrica, hasta que sea aprobada aquella por la superio
ridad.

7.a El contratista en que recaiga la subasta afianzará 
su cumplimiento con la cantidad de 600 r s . , que serán 
depositados en la indicada Tesorería de provincia , de los 
cuales no podrá disponer hasta la terminación de la con
trata. El documento que expida la Tesorería de haber re
cibido dicha cantidad se conservará depositado en esta 
fábrica.

8.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se se
ñala, se tendrá por rescindido el contrate á perjuicio del 
mismo rematante, quedando sujeto á los efectos que 
marca el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

9.a Si el contratista faltasa ai cumplimiento de la con
trata en todas ó en una de sus partes después de haber 
recaído la aprobación superior, quedará sujete á lo que ' 
en tales casos menciona el art. 9.° del citado Real decre
to, cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apre- < 
mió y procedimiento administrativo de que habla el ar- 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

10. Según lo terminantemente dispuesto en el art 12 ' 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, no podrá 
someterse ninguna reclamación del contratista á juicio 
arbitral. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos , se resol-

R eal, después de apurados los rámites gubraitivos.
11. Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 

arregladas ai modelo que es adjunto, expresándose con 
claridad y por letra el precio á que se obliga á pagar el 
rematante cada uno de los artículos indicados. Durante 
la hora de la subasta se presentarán por los licitadores 
dichos pliegos al Sr. Administrador Jefe , el cual los nu 
merará por el orden que los recib a ; y al cerrarse el acto 
los abrirá por el mismo ord en, procediendo á la publi
cación de su contenido á presencia de los concurrentes, 
quedanda adjudicado al que hubiere presentado mejor 
proposición, sin perjuicio de lo que resuelva la Superio
ridad.

12. Una vez entregados los pliegos , no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo.

13. En el caso de resultar dos ó más proposiciones, 
iguales entre las más beneficiosas á la Hacienda, se abri
rá nueva subasta en el acto y en los mismos términos, 
admitiendo solamente á los que las hubieren suscrito, 
cerrándose el remate en la postura que hiciese mejora.

14. Los gastos de expediente y escritura serán de cuen- 
Ja del rematante, asi como c j íte los anuncios en los pe
riódicos de la pla^a.

15. La Hacienda se compromete é entregarle men
sual mente (odos los quintarles de duelas y fondos de las 
harrieas y la leña que produzcan los aros y la recompo
sición da cajones.

Cádiz, 15 de Abril de | 8 5 7 .= P . O ., Ramón Sierra v 
D tiq u e .^ y .0 B .°= P , X,, Valcárcel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del pliego de con
diciones para la subasta de las duelas, fondos de las bar
ricas y la leña que produzcan los aros y la recomposición 
de cajones de la fábrica de tabacos de Cádiz , se obliga á 
pagar cada quintal que se le entregue de duelas y fon
dos á y  de leña á  q u in ta l, en el término de
un an o , sujetándose á lo que se previene en dioho pliego 
de condiciones, sin restricción alguna; y para acreditar
lo , presenta el documento de depósito que marca la con° 
dicion 6.a

(Fecha y firma del proponente. )

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica saca á  
pública licitación la adquisición de 800 arrobas de car~ 
bon que se gradúan necesarias en la misma durante el 
próximo invierno , para los braseros de las oficinas y 
porterías de los talleres de dicho establecimiento.

1. Las posturas se harán á la baja por pliegosTc erra
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta , y no se admitirá ninguna oferta que pase del ti
po señalado, que lo es de 6 rs. 80 cénts. cada arro
ba castellana en lim pio, ni lasque pudieran hacerse sin 
fijar una determinada cantidad; en la inteligencia que 
después de presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto.

2 .a La subasta se verificará el dia 24 de Diciembre 
próximo, después de publicado este anuncio en la Goce-» 
ta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia á las 
doce de la mañana, ante el Sr. Administrador Jefe’en su 
despacho, con mi asistencia y la del Escribano.

3.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado, á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad 
se abrirá nueva licitación á viva voz por espacio de m e
dia hora, en la cual solo tomarán parte los firmantes de

^ SUS y T se adjudicará al mejor

4. El carbón ha de ser de encina, sin mezcla de cuer
pos extraños, grueso y sin parte alguna de cisco, sumi
nistrando el rematante el número de arrobas que se ju z
guen necesarias m ensualm ente, con ocho dias de an tici
pación, y no cumpliendo como corresponde, se compra
ran de su cuenta, dándole ántes el oportuno aviso á él é 
á la persona que lo represente para que presencie el 
ajuste si lo tuviese por conveniente.

5.a El importe á que asciendan mensualmente las en
tregas que verifique se efectuará por la Depositaría de es
ta fábrica.

6.a Para ser licitador se ha de acompañar con el pliego 
el documento que acredite haber depositado en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 200 rs. vn ., los cuales se devolverán en el acto á to 
dos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas co
mo beneficiosas.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura é  
impidiese que esta tenga lugar en el término que se se 
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

8.a No tendrá efecto el contrato hasta que merezca la 
aprobación de la superioridad.

9.a La persona á cuyo favor quede el remate deposi
tara en la referida Tesorería de provincia 500 rs. vn en 
metálico por via de fianza.

10. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

11. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta para 
el resarcimiento podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y bienes del mismo, quedando a salvo el derecho al men
cionado rematante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-administrativa.

1 2 . Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones, se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con arreglo á lo estipulado en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la mism a, y á cuyo efecto renunciará á to
dos los fueros y privilegios que le favorezcan.

13. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral 
según lo dispuesto en el art. 12  del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Alicante, 8 de Octubre de 1857 .«V .° B .°«A urrich.«*i 
León Raimundo.

Modelo de proposición de que hace referencia la  con~ 
dicion  4.a

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta del Gobierno núra. . . . .  fech a y
sn el Boletín oficial de esta provincia núm  fecha. . .
y de las condiciones y requisitos que se exigen para i a 
adquisición por la Hacienda en pública licitación do las 
irrobas de carbón que se necesiten para dicha fábrica 
le tabacos de esta ciudad , se compromete en el próxi- 
no invierno á suministrar aquellas bajo las expresadas
londiciones al precio d e , . . . .  r s  cénts. cada arroba.

( Fecha y firma.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Comercio de M adrid .~En virtud de providencia 
asesorada»de 20 de Octubre último se cita, llama y emplaza por 
3l presente anuncio á los sujetos siguientes:
” D. Tomas Meneses, D. Ramón Aguirre, D. Mariano Santías 
Señor Marques de Santa Cruz y San Estéban, D. Juan de la Mo
ra , D. Pedro V ich, D. José Zulueta, D. Camilo Inda, D. Migue 
Dominguez, D. Juan Bautista M arrugat, D. Francisco Ustariz 
D. Pedro Laviña, D. Ignacio B arrera, D. Cárlos Eizaguirre, Don 
Pablo Collado, D. Joaquín Rom ay, D. José Maoeda , D. Fernando 
González Merino, D. José Canals, D. José Romero Giner, Don 
luán Estéban Puertas, D. Juan Vázquez, D. Ildefonso Diez de 
Eli v era , D. J . P. de Fuentes Corona, D. José Benito Álvarez, 
Don José Aram berri, D. José Ramón de Doriga, Sra. C on d es  
riuda de Torre Pando, D. Cristóbal López, D. Ramón Ramires 
Lombart, Doña Josefa Mioño, D. Juan da Dios López, D. Fran 
cisco C arrasa, D. Esteban Tomé y Azcutia, D. Francisco Larrea  
)ba, D. Manuel Ilelguero, D. Francisco Roberts, D. Juan Antonio 
Martínez , D. Francisco de P. Castro y Orozco, D. Fernando Bas- 
arreche, D. José Bastarreche, D. Ignacio Ayllon, D. Pablo Ca
les, D. Juan Pardo, Doña Josefa Barragan, D. Joaquín CaUlá y  
ilanso, D. Juan Antonio Saenz , D. Pedro López y  López, R. Luis 
Vndres, D. Manuel Martínez Mazon, D/Rafael Enriquez, Doña 
^ascuála Valenola y  D. Manuel Varela y  Limia, accionistas que 
>arecen ser. de la compañía titulada La Comodidad, y cuyo do
micilio se ignora, y caso de haber fallecido, á sus herederos, para 
|ue en el término de 9 dias, a contar desde el siguiente al en que 
e publique éste anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en dicho 
rribunal, sito en la plazuela déla Leña, núm. 14, cuarto "principal, 
)or sí ó por medio de procurador legalmente autorizado á cont
estar la demanda que contra ellos ha interpuesto la sindicatura 
le la referida sociedad quebrada sobre pago del 20 por 1QQ del 
ralor nominal de las acciones por que respectivamente aparezcan 
nscritos en ella, á fin de extinguir con su importe los créditos 
[ue aun existen pendientes sobre la misma sociedad ; bajo ap er- 
ibimiento que de no hacerlo se sustanciará el expediente en su 
usencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal, y  lea parará  
l perjuicio que haya lugar según la ley.

M adrid, 31 de Octubre de 18o 7 .=Jo sé  de Celis Ruiz.
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D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia de 
provincia y  Juez decano de primera instancia de los de esta ca-, 
pital.

Por el presente «dioto hago saber : que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Catedral de la ciudad de 
Murcia, y  por el oficio Escribanía de D. Mariano Valero Scvila, 
se ha interpuesto demanda de menor cuantía por parte de D. Joa
quín Diego Grande, de aquella vecindad, con D. Jesualdo Costa, 
casado con Doña María del Carmen Carnana, sobre pago de 2,240 
reales procedentes de préstamo, de cuya demanda se confirió tras
lado con emplazamiento, y  por término de nueves dias, al Don 
Jesualdo Costa, y como quiera que 'se ignore su paradero, se le 
cita y emplaza por medio del presente edicto, para que por sí ó 
por medio de procurador legalmente autorizado, comparezca en i 
dicho Juzgado del distrito de la Catedral de la ciudad de Murcia 
á evacuar el traslado que se le ha conferido; bajo apercibimiento 
que no verificándolo se dará por contestada la demanda y parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 1857 —Sánchez Ocaña — ' 
Por mandado de S. S ., Mariano García Sancha. 4269

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
ge cita y Uama por término de 10 dias, mediante á ignorarse 
la habitación que ocupa, á D. Antero Faujul, para que dentro de 
dicho término comparezca en la Escribanía del actuario, sita en 
la calle Mayor, núm. 117, cuarto bajo de la derecha, con objeto 
de hacerle saber cierta providencia recaída á instancia del pro
curador D. Juan Ramón de Roa; apercibido que de no verificarlo 
& acordará lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4270

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y emplaza á D. Ildefonso Ruiz, cu
yo paradero y habitación se ignora, á fin de que dentro del se
gundo término de 10 dias se presente en el referido Juzgado y 
Escribanía, sita en la calle Mayor, número 106, á oir cierta noti
ficación; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se enten
derán las diligencias con los estrados del Juzgado, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2471

En el expediente que ante el Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo en esta corte, y Es
cribanía del número de D. Gláudio Sanz y Barea, se sigue á nom
bro de D. Luciano Quijana de Salaya y D. Manuel Bosch, Presi
dente el primero del Consejo de Administración, y Director el 
segundo de la sociedad minera titulada La Union de los amigos, 
á !a que se halla refundida la que se nombró Union vascongada 
y  amigos de Felipe, contra D. Isidro González, individuo de la 
última, sobre que se declaren amortizadas las dos acciones perte
necientes al mismo, señaladas con los números 23 y 25, por falta 
de pago de dividendos, mediante á que el susodicho no ha com
parecido á contestar el traslado que le está conferido de la de
manda, no obstante que para ello se le ha citado y emplazado por 
la Gaceta oficial y Diario de Avisos, señalándole el término de 
nueve dias, que son pasados con exceso; en (providencia dictada 
por dicho Sr. Juez el 24 del corriente, ha tenido por contestado 
dicho traslado, declarándole rebelde y contumaz, mandando se 
haga saber dicha resolución en la misma forma que el emplaza
miento, y que losados sucesivos continúen en rebeldía, hacién
dose en los estrados de la audiencia las notificaciones que ocur
ran y deberían ser en persona al demandado González.

Madrid, 30 de Octubre de 1857.=Corresponde con el anuncio 
original.—V.° B.°, el Juez de primera instancia, Álvarez.—El es
cribano del número, Cláudio Sanz y Barea. 4272

D. Pedro Mendoza y Remon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Granadilla y  su partido, provincia de Cáceres, que 
de ser así el infrascrito Escribano da fe.

Hago saber, que en este mi Juzgado penden diligencias su
marias para identificar la persona de un cadáver encontrado en 
término de la Abadía, de esta jurisdicción, en la tarde del 30 de. 
Mayo último, cuyo hombre era como de 60 años de edad, esta
tura regular, bastante estenuado, barba canosa, pelo ídem, algo 
calvo, con una úlcera crónica sinuosa en el hombro izquierdo y 
dos cicatrices antiguas, una en la parte anterior del vientre y otra 
en el muslo derecho, vestido al estilo de las montañas de León» 
con camisa de liencillo, calzón y chaqueta de paño burdo, me
dias de lana negra, sin zapatos, chaleco azul y sombrero redon
do , todo muy viejo.

Las personas que tuvieren conocimiento de la identidad de 
dicho cadáver se servirán ponerlo en conocimiento de las Auto
ridades locales, y estas en el mió para proceder á lo que tuviere 
lugar.

Granadilla, 30 de Octubre de 1857.= Pedro Mendoza y Re- 
mon.=Ante mí, Tomas Manuel Diaz, 4263

D. Ramón de Coisa y Pando, Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Martin, na
tural de Santa María de Riaza, contra quien en dicho Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio por hurto de maravedís y ropas 
á Casimiro Benito, vecino de Sequera, para que se presente en 
la cárcel pública de esta villa en término de nueve dias á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha causa, que si así lo 
hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se seguirá ía causa en su rebel
día, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados pa
rándole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.

Y para que no alegue ignorancia se fija el presente segundo 
edicto.

Dado en Riaza á 3 de Noviembre de 1857.=Ramon de Col- 
sa.=Por mandado de S, S . , Manuel María Rodríguez. 4266

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Escriba
no da fe.

Por el presente cito y emplazo á Leandro Ojeda, vecino de 
Carranque, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 4a 
oausa criminal que se le sigue por hurto de reses vacunas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contumaz y 
rebelde, se entenderán las sucesivas diligencias con los estrados 
del Tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo, 4 de Noviembre de 1857.=Víctor López 
de María.=Por mandado de S. S.s Alfonso Rozalen, 4267

Licenciado D. Luis Muñoz de Iiaro, Juez de paz de esta ciu
dad , Abogado y suplente del Juzgado de primera instancia de1 
partido.

Por el presente se llama al que se crea dueño de una yegua 
de siete cuartas y nueve dedos de alzada, pelo negro peceño con 
hierro en el anca derecha, que forma cuatro corazones unidos por 
la punta aguda, calzada del pió izquierdo, baja de quijotes, alta 
de agujas y de unos 20 años de edad , que en la madrugada del 
21 de Mayo del corriente año se encontró en una casa de campo 
del término de esta ciudad, para que dentro de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á reclamarla; bajo apercibimiento de loque 
haya lugar.

Y para que llegue á su noticia he mandado se inserte este 
anuncio en el Boletín Qfimi de esta provincia y Gaceta del Go
bierno.

Purchena, 21 de_ Octubre de Jp57.s=Luis Muñoz—Por su 
mandado, Pablo dé Torres. ' ‘ * 4268
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID  Y  D E  L A S  

P R O V IN C IA S ,

BARCELONA, 2 de Noviembre:— En el momento en 
que vean la luz pública las páginas de este Diario, las 
A utoridades, las corporaciones, las fuerzas militares y el 
vecindario entero de esta populosa capital sé estarán 
aprestando para dar el saludo de despedida á SS. AA. 
Reales los Sermos. Sres. Duques de Montpensier. Durante 
el tiempo que han permanecido en Barcelona , las admi-^ 
rabies prendas que resplandecen en su noble carác te r, y 
d^qwe haiAdado tan repetidas come relevantes pruebas, 
les nan conquistado las mayores simpatías de parte de 
todas las clases de la sociedad, de manera que ho y , al 
propio tiempo se  sjepitirá el que no se haya dilatado 
su  permanencia en la antigua ciudad condal para poder

aplaudir nuevas muestras de sus bondades, se harán votos 
al Cielo para su feliz y próspero viaje.

Hé ahí una breve indicación de la vida pública que 
han llevado SS. A A. en los días que se lian hospedado en 
Barcelona: • \

Miércoles, 21 de Octubre.—Pasaron luego de su-llegada ¡ 
á la Santa Iglesia C atedral, y después de un ligero des- ■ 
canso empezaron á ejercer obras de verdadera caridad ( 
visitando la casa de Misericordia, la de Maternidad y Ex- > 
pósitos y la de la Caridad. Vieron el paseo de Gracia y j 
estuvieron un rato en los Campos Elíseos.

Jueves, 22.—Asistieron á una misa rezada en la Santa l 
Iglesia Catedral y visitaron este templo, el hospital, el ¡ 
fuerte de la Cindadela, el cuartel de San A gustín , el ' 
fuerte de Atarazanas y la maestranza de artillería. Hubo 
besamanos y por la noche banquete en Palacio, con el 
cual obsequiaron SS. AA. á las Autoridades, Diputados á 
Cortes y otras personas distinguidas. Cada noche han te
nido los Sres. Duques en  su mesa á varías personas, á 
quienes han dispensado este honor por diferentes con
ceptos.

Viérnes, 23.—Visitaron la fábrica de sederías del señor 
Escuder, y la de la España Industria l, y por la noche 
asistieron al concierto y baile dispuesto por el A yunta
miento en el gran salón de la Lonja.

Sábado, 24.—Se trasladaron á Monserrat por el ferro
carril de Martorell. Los obsequios que allí se les tribu ta
ron fueron dispuestos por la Diputación p rov incia l, y las 
funciones religiosas tenían por objeto im plorar la m ise
ricordia de la Virgen por el feliz alum bram iento de S. M.

Domingo 25.—Asistieron en dicho santuario á la misa 
que celebró de pontifical el Sr. Obispo electo de Barcelo
na ; recorrieron á pié algunas erm itas y todo el san tua
rio , y presidieron el banquete oficial dispuesto por la Di
putación. Inauguraron la suscricion abierta para res tau 
ra r  el monasterio.

Lunes, 26.—A las ocho, después de misa , abandona
ron el m onasterio , después de repartir muchas limosnas. 
F ueron , como á la ida, saludados por todos los pueblos 
del tránsito. Por la tarde concurrieron á los Campos 
Elíseos.

Mártes 27.—Fueron á misa á la iglesia de Santa María 
del Mar; visitaron el convento de la Enseñanza. Por la 
noche asistieron al teatro Principal.

Miércoles 28.—Visitaron el Archivo de la Corona de 
Aragón , las Casas Consistoriales , la Audiencia , las escue
las de niñas de la Junta de Damas y la iglesia parroquial 
de San Justo y San Pastor. Por la noche estuvieron en 
el teatro del Circo.

Jueves, 29.—Oyeron misa en la parroquial de Nues
tra Señora del P ino , y visitaron el convento de los Á n
geles. Por la tarde presenciaron las maniobras militares, 
y visitaron la villa de Gracia. Por la noche hubo baile de 
niños en Palacio en celebridad del cumpleaños de la In 
fanta Doña María Cristina.

Viérnes 30.—Expedición á Mataró y A renys, en don
de visitaron principalm ente el Colegio de C ataluña, los 
hospitales y demas casas de beneficencia. A su regreso 
visitaron los talleres de la Maquinista terrestre y m arí
tim a.

Sábado 31.—Expedición á Sabadell y Tarrasa, en don
de vieron los templos y establecimientos de beneficencia 
y recorrieron varias fábricas de lanería. Á su regreso se 
detuvieron en la fundición de los Sres. Forri, Aiexander 
y compañía.

Domingo 1.° de Noviembre.—Asistieron á las rogativas 
que se celebraron en la Santa Iglesia; á prim era hora de 
la tarde visitaron el cementerio y después concurrieron 
á la función de la Candad Cristiana.

Al terminar este ligero resumen nos cumple manifes
t a r , y llamamos muy especialmente sobre este punto la 
ilustrada cuanto distinguida atención de SS. AA. Reales, 
que m editen, estudien y aprecien en su justo valor el 
carácter distintivo de esta gran ciudad , tan enaltecida 
por los que han tenido ocasión de comprenderla , como 
objeto de injusta prevención de parte de los q u e , con si
niestras intenciones, han querido alguna vez despresti
giarla.

En Barcelona, en el momento de su entrada y du
rante los 12 dias que han permanecido en su recinto, 
los Sres. Duques no han oido vivas; no han visto tum ul
tuosas demostraciones de esas que generalmente solo sig
nifican los esfuerzos de un efímero entusiasmo ó e) efec
to de instigaciones hechas de oficio. En Barcelona, empe
ro, durante los referidos dias han encontrado en todas 
partes, en el Palacio, en la Casa del Señor, en  ios talle
res de la industria, rodeados de los obreros, en las casas 
de Beneficencia, rodeados de sus queridos pobres, á 
quienes socorrían y prodigaban palabras de consuelo; 
en los paseos, en las diversiones á que han tenido la dig
nación de asistir, y también en las poblaciones que han 
recorrido , sinceras, calladas, pero* respetuosas muestras 
de espontánea estimación ; de esa estimación que nace 
del propio instinto, y en que el corazón ejerce igual ó 
mayor imperio que el raciocinio.

Á todas horas y en todas partes, una multitud ansiosa 
siempre de ver á SS. AA. les salía al encuentro y les sa
ludaba con vivo y afectuoso Ínteres; y  en tanto ni en 
los paseos, ni en Tos teatros, ni en los centros de gran 
concurso en que se han encontrado los Sres. Duques , ni 
el menor disgusto, ni el más ligero incidente desagrada
ble ha llamado su atención; no se ha tenido noticia de 
que hubiese ocurrido el más pequeño desm án, ni esce
na alguna que haya debido ser reprendida por las Auto
ridades.

Tal es Barcelona, que ha observado la conducta mo
rigerada , grave y severa que la distingue en todas las 
grandes festividades que ocurren, y en las cuales se con
sideraría como un hecho extraordinario el que se hubiese 
tenido que proceder ai arresto de un solo individuo: tal 
es Barcelona, que con orgullo puede envanecerse de que 
el cuadro estadístico de su criminalidad es insignificante 
comparándolo con los de varias ciudades de España de 
ménos movimiento industrial y m ercantil, y de mucho 
más escaso vecindario.

Hecha esta indicación , bija del entrañable afecto que 
abrigamos por nuestra hermosa Barcelona, tributamos 
también un afectuoso saludo de despedida : á los Reales 
huéspedes, cuyas virtudes hemos tenido ocasión de apre
ciar muy de cerca, deseándoles también feliz viaje.

Ayer tarde la Serma. Sra. Infanta y su augusto Es
poso consagraron una gran parte del dia , atendida la so
lemnidad que en él celebra la Iglesia , á la práctica de 
deberes religiosos, propios de los cristianos y piadosos 
sentim ientos que abrigan sus corazones, y del carácter, 
que tanto les enaltece, de Príncipes de una nación emi
nentem ente católica.

Por la mañana concurrieron á las devotas rogativas y 
oficio solemne que se celebró en la Catedral para el feliz 
alum bram iento de S. M. ja Reina ( Q. D. G. j , á cuyo acto 
asistieron también todas lás A utoridades, las principales 
corporaciones y los Sres. Jefes y Oficiales de la guar
nición.

Á primera hora de la tarde pasaron al Campo Santo, 
á ese fúnebre y sagrado recinto que tanto convida á m e
ditar sobre lo efímero de la existencia hum ana en un dia 
en que los cristianos elevan al Cielo fervorosas preces 
para el eterno deseanso de las almas de los que habiendo 
sucumbido por una ley común de la naturaleza , han 
sido ya juzgados por una ley común, la inexorable de la 
Omnipotencia d iv ina, que iguala al rico con el pobre , al 
nacido en régia cuna con el hijo de la más humilde 
choza.

Por conducto de personas que, con carácter autoriza
do, asistieron á esta visita , se nos han comunicado las 
siguientes noticias relativas á la misma :

«La Junta directiva del cementerio recibió á SS. AA. 
en la puerta principal del establecimiento. Recorrieron 
la parte derecha del departamento núm. 1.° ó fila p r i
mera del mismo, habiéndose detenido á observar los 
preciosos monumentos de mármol que existen en el m is
m o , y preguntando á qué familias pertenecían. E n traron  
en el departamento núm. 3.°; pero como en este local no 
hay cosas que exciten la a tenc ión , solo se detuvieron en 
él cortos instantes.

i En seguida se dirigieron á la cap illa , en donde des- 
■ pues de un rato de oración, la exam inaron, elogiando su 
. arquitectura: en el departamento núm. 2.°vieron concom- 
; placencia la magnífica decoración que presenta la gale

ría qüe debe formar sus cuatro frentes, con sus arcos, 
sepulturas y nichos, ocupados los primeros por mo
num entos dé mármol de bajo relieve y el centro de la 
plaza por monumentos aislados. Recorrieron después las 
filas 3.a y 4.a del departamento núm. 1 , y pasearon las 
calles interm edias del mismo hasta llegar a la  plazuela del 
centro, donde existe la cruz y monumento dedicado á los 
Sres. Alcaldes y Concejales, médicos y eclesiásticos que 
sucumbieron durante la epidemia de la fiebre amarilla 
en el año 1821, leyendo una por una las inscripciones 
del mismo.

Vieron también la sala mortuoria , la oficina del re- 
: verendo padre Capellán y el salón de la Junta en donde,
? después de haber visto la magnífica sala de autopsias, se 
dignaron tomar asiento, y obtenida la oportuna vénia 

‘ fué leída por D. Joaquín Roca, y G ornet, censor de in s
cripciones , una linda poesía. Inmediatamente la ilustre 
Junta regaló á SS. AA. dos libritos ricam ente encuader
nados, que contienen una parte de los mejores epitafios 
que existen en aquel lugar sagrado y en el que se encuen
tra una relación de muchas de las personas más dis

tingu idas que descansan en el mismo.
; Acto continuo las personas que constituyen la ilustre 
Junta obtuvieron la gracia de besarla Real mano de\S. A 
la Serma. Sra. Infanta.

* La Junta tuvo la satisfacción, nos dicen, de haber o i-  
ido deboca de SS. AA. que quedaban sumamente com

placidos de haber visitado aquel sitio sagrado y que era 
digno de Barcelona.

Á las cuatro y media dé la tarde SS. AA., aceptando 
la invitación de la Junta de Caridad Cristiana, asistieron 
á la función que se celebró en la iglesia parroquial de 
San A gustín; función sencilla, pero que tenia un objeto 
sublime, cual era rogar á Dios por los pobres y reunir 
algunas limosnas para atender á su socorro.

El referido templo estaba adornado de una manera 
grave y severa, que guardaba perfecta analogía con la so
lemnidad de un dia en que la Iglesia reza por los difun
tos y con el objeto á que había convocado aquella n u 
merosa reunión de fieles. El grandioso altar mayor tenia 
adornados con paños negros los intercolumnios que ro 
dean el ara y el sagrario /sobre el cual estaba colocada 
una imágen del Crucificado, que es el padre y el emble
ma de la caridad evangélica. Sobre la cúspide de dicho 
altar había un lema, en que con letras doradas se lela 
«Caridad á los pobres.»

A la llegada deSS. AA. se cantó una Salve con acom
pañamiento de cirmonium. En seguida ocupó la cátedra 
evangélica el reputado orador D. Hermenegildo Coll de 
Valldemía, y en su discurso, en el que sostuvo la fama 
de su bien sentada reputación , probó cuán dulce es el 
sentimiento de la inmortalidad del alma y de la justi
cia divina para el hombre que ve contados sus dias so
bre la tie r ra , y que sin aquellas eternas verdades solo 
hallaría la nada por término de su carrera , y la virtud 
y el vicio tendrían igual recompensa. Manifestó cuán efi
caz es la caridad para preparar un favorable tránsito de 
este mundo á la morada celeste, y con este motivo hizo 
oportunas y delicadas alusiones á las augustas personas 
que se hallaban presentes, y que con tanto celo practi
can esta máxima fundamental de nuestra santa religión.

La función terminó con un nocturno cantado por la 
escolanía, y algunas estrofas de un himno cantado por 
un coro de niños de la Caridad Cristiana.

Al retirarse SS. A A. Reales hicieron un donativo de 
1,000 rs. á favor de la Caridad C ristiana, y los concur
ren tes, im itando tan loable ejemplo, depositaron donati
vos, que creemos ascenderían á una cantidad respetable, 
en las bandejas que tenían á su cargo varias señoras.

La iglesia, no obstante su gran capacidad, estaba tan 
atestada de gente que fué necesario que se cerraran  sus 
puertas, quedando sin poder penetrar en ella algunos m i
les de personas.

El Excmo. Sr. Capitán general acompañará á SS. AA. 
hasta F raga; el Sr. Gobernador de la provincia irá con 
ellos hasta Cervera.

Nos consta que á más del donativo que hicieron en la 
función de ayer, la Serma. Sra. Infanta regaló á las 
señoras de la Caridad Cristiana un precioso alfiler de pe
cho, para que sea sorteado en la prim era rifa que aquella 
piadosa asociación haga á favor de los pobres.

SS. AA. se lian dignado entregar la cantidad de 1,000 
reales al Sr. Corregidor, para que los distribuya en tre  las 
familias de los operarios que en ia noche del viérnes al 
levantar el telón de boca del teatro Liceo, cayeron desplo
mados desde lo alto del palco escénico. En dicho teatro se 
ha abierto una suscricion con igual objeto.

Nos ha sido sensible el haber reparado que por un 
efecto natural de la precipitación con que describimos el 
efecto que en nosotros produjo el magnífico baile del Con
sulado, al nom brar las señoras con quienes bailó S. A. 
el Sr. Duque de Montpensier, dejamos de citar el nombre 
de la esposa del Excmo. Sr. Capitán general. Gustosos, 
pues, rectificamos el error en que involuntariam ente in 
currimos.

Al reseñar anoche el fantástico efecto que produjo en 
SS. A A. y en todas las personas que les acompañaban, el 
im ponente espectáculo que les presentó la gran fundición 
de los Sres. Font, Aiexander y compañía en el vecino 
pueblo de! Clot, olvidamos mencionar un hecho digno de 
ser conocido. De aquel hierro que cual ardiente lava se 
derram aba en los recipientes y moldes destinados á re
cibirlo, se habían construido todas las camas que los Se
ñores Duques tenían en la celda abadial de Monserrat. 
Dichas camas habían sido montadas en los talleres de Don 
Felipe Muller.

Es digna de ser consignada la honrosa niuestra de con
fianza que durante los dias que han permanecido los Se
ñores Duques en Barcelona, han dispensado á la Guardia 
municipal de caballería , que excepto en algunos actos de 
gran ceremonia les han acompañado á todas partes. La 
de infantería también ha prestado un servicio sumamente 
activo. En Monserrat y en los varios pueblos que SS. AA. 
visitaron, la benemérita Guardia civil les ha rodeado 
siempre sirviéndoles de una especie de escolta.

Se nos ha facilitado la siguiente nota individualizada 
de los fabricantes de ia villa de Tarrasa que remitieron 
sus productos para la exposición dispuesta en obsequio de 
SS. A A., y que continuará abierta por todo el presen
te dia.

D. José Segretsolo ha presentado en ella una pieza de 
pelo thibet en razón á que habiendo visitado los Señores 
Duques su fábrica, ordenó en la misma una exposición de 
paños , castores y edredones elaborados en la misma.

D. Antonio Yentalló remitió dos mantas ó cubiertas de 
lana bordados y varias piezas de tartanes pintados.

Sres. Ballver y compañía , un surtido de pañuelos, 
otro de sargas, otro de franelas de varios colores.

■ D. José M auri, tartanes , sargas , sarguetas y franelas
D. Buenaventura C apará, pañuelos de lana y lanillas,
Señores G alí, herm anos, paños, patenes, satenes y 

novedades para paletos.
D. Antonio T orrelías, un grande surtido de patenes.
Sres. Camps y compañía , surtido de tartanes y de 

pa lenes.
Sres. S agrera , Subirana y G alí, paños, castores y 

a lgunos artículos para gabanes,
Sr. N. Clapes , surtido de franelas negras.
Sr. D. Miguel P o a l, paños.
Sr. D. N. Cortés, surtido de franelas.
Sres. Trias y  com pañía, patenes, satenes frane

las de varios colores y pañuelos, lanas dulces y tartanes.
Sr. N. Parera y com pañía, patenes y novedades de 

invierno.
Sra. viuda de Prat é hijo, id . , id.
D. Juan B ulbena, paños y satenes.
D. Magin S o lá , tartanes pintados y tejidos, y entre 

estos un surtido de cuadritos para camisas interiores.
D. Ramón A ina t, tartanes y pañuelos.
Sres. A m at, Trias y Vieta, paños, pañetes, sate

nes y edredones.
D. Antonio Galí y compañía , paños, céfiros, edredo

nes, chinchillas y un surtido de novedades para pantalo
nes de invierno y verano.

Sin embargo de que lo adelantado de la estación mo
tiva el que los fabricantes carezcan de existencias en sus 
establecim ientos, de manera que algunos, á pesar de sus 
buenos deseos, no han podido manifestarlos por haber
se hecho ya los env íos, y empezando los trabajos para 
los géneros de veran o , se ha presentado una notable va
riedad de tejidos de lana que S. A. no cesó de adm irar. 
La industria lanera en Tarrasa , lo propio que en Saba
dell, está tan adelantada que bien puede com petir,si no 
aventajar, á los mejores productos de dicha clase que se 
reciben del extranjero. Justifícalo el aventajado crédito 
de que disfrutan dentro y fuera de España y los honro
sos premios que han obtenido en todas las exposiciones, 
y últimamente en la universal de Paris. El Sr. Duque pro
digó á los fabricantes de T arrasa, como pocas horas án - 
tes lo habia hecho á los de Sabadell, elogios que creem os 
tan justos como merecidos.

La exposición está dispuesta con sumo arle y esmero, 
habiéndose tenido el mayor gusto en com binar las g ra 
daciones de colores de las piezas á fin de que presentase 

.un  excelente golpe de vista.
Si bien en la ligera reseña que ayer hicimos de la ex

pedición á Sabadell y Tarrasa , indicamos lo acontecido 
en la fábrica de fundición de los Sres. Font y Aiexander, 
debemos á la buena correspondencia de algunas personas 
de las muchas que encontrándose reunidas en el estab le
cimiento ó dentro del mismo, podían estar más en tera
das que nosotros de lo que allí ocurría, el siguiente re 
lato :

«Al regresar SS. AA. Reales los Sres. Duques de Mont
pensier de Tarrasa y Sabadell, se dignaron visitar la p ri
mera fundición de hierro de los Sres. F on t, Aiexander y 
compañía, en el Clot, en donde les esperaban, de acuer
do con S. E. el Sr. Gobernador civil, el Ayuntamiento 
de San Martin de Provensals y los dueños dé aquel esta
blecimiento , con antorchas encendidas, por ser ya de 
noche. No fué posible, por ser tan adelantada la 'hora, 
recorrer de aquel vasto establecimiento, que en tan corto 

' tiempo que cuenta de existencia adelanta rápidamente, 
todas las dependencias que son objeto de su fabricación: 
pero no obstante, se presentó el grandioso espectáculo 
de una sangría del alto horno que dio más de 200 qu in 
tales de h ierro , de los que una buena parte so aplicó , á 
la vista de SS. ÁA. Reales, en chapas de grandes dim en
siones, parte en piezas de fundición, parte en lingotes, 
y se moldearon lajs cifras de los nombres de SS. AA. 
Reales y una dedicatoria de la Sociedad.

Quedaron los Sres. Duques muy complacidos, hab ién
dolo manifestado así á los socios, sintiendo rio haber te

j i d o  más tiempo para hacerse cargo de todas las de
pendencias del establecimiento , admirándose de que con 
el h ie rro . al salir del alio horno, se moldeaséu piezas tan 
perfectas. SS. A A. Reales á la vista de aquellos torrentes 
de hierro candente , y del chispeo que arrojába, im pul
sados de los afectos de su bondadoso ca rá c te r, repitieron 
varias veces que los trabajadores se cubriesen para que 
no se les introdujesen Tas chispas , y que los que soste

n ía n  las .antorchas y los demas espectadores se retirasen 
para no | exponerse á un percance. Se enteraron de la 

(procedencia de los m inerales, y habiéndoseles m anifesta

do que lo abastecían las minas de Gracia tan inmediatas 
al alto horno, expresaron serles sensible que por la p ro 
ximidad de su partida no pudiesen visitarlas. Se en te ra 
ron del tiempo que estaba en marcha la fundición, de las 
fusiones que se hacían por d ia , de los adelantos de la 
construcción del {horno y ventajas de sus apa ra to s, del 
número de operarios que se emplean en sus talleres, m a
nifestando tener profundos conocimientos sobre aquellas 
operaciones.

Testigos de aquel grandioso espectáculo, cónstanos 
que dentro de tres meses estará planteada la forja, la 
que presenta un porvenir muy halagüeño á los socios de 
aquella industria.»

Ayer por acuerdo de la Junta de Gobierno del gran 
teatro del Liceo , su Presidente D. Domingo de Ázilu, al 
cual se unió el empresario D. José María de Fuentes, vi
sitaron á las cuatro familias de los infelices que cayeron 
del telón el juéves últim o, socorriéndolas con un d iv i
dendo de la suscricion que acordó la misma Junta, y que 
fué secundada por la em presa, propietarios, abonados, 
artistas, corporaciones, dependencias y concurrentes de 
dicho teatro.

Hoy será un verdadero dia de luto para Barcelona: 
hoy los Sermos. Duques de Montpensier se ausentan de 
ia capital de Cataluña llevándose tras sí los corazones de 
todos sus moradores. ¡Benditos mil veces sean los que re 
cibieron de Dios el inestimable don de hacer brotar el 
consuelo y la alegría do fijan su augusta planta í

Desde que el eco de la fama llegó hasta nosotros p re 
gonando la piedad y altas virtudes de los ilustres Prínci
pes , no hubo un pecho catalan que no rindiera culto de 
admiración á los que eran en justicia proclamados por 
todo un pueblo consuelo de afligidos, modelo de padres y 
esposos, noble ejemplo de almas cristianas. Más hoy que 
por gran dicha han morado entre nosotros: hoy que to 
dos hemos podido gozar de cerca su bondad inagotable, 
su amor sin límites hácia los desgraciados, su afabilidad 
para con todos, la franca distinción de su trato encan
tador, su tacto exquisito, su inteligencia superior y r i 
camente cultivada: hoy, en fin, que el pueblo catalan 
ha podido observar en ellos la severidad y el cariñoso 
afan con que practican esas vir tudes de familia que son 
nuestro orgullo y nuestra fuerza , joya preciosa que li
bramos cási intacta de las azarosas vicisitudes de nuestra 
existencia, las simpatías se convierten en amor entraña
ble, la admiración en profundísimo respeto.

¿ El recuerdo de su perm anencia en Barcelona se pre
sentará tan grato en su memoria, como lo será eterna
mente para el pueblo catalan su obsequiosa visita al a n 
tiguo Principado? Este es nuestro más ardiente deseo,y 
también nuestra más halagüeña esperanza. Sí; esperamos 
confiadamente que por grandes que fueran sus p reven
ciones, si por acaso llegaran á tenerlas contra nosotros, 
se habrán desvanecido ya por completo; así nos lo ga
rantiza su ilustración acreditada y la experiencia de lo 
pasado. ¿ Qué Príncipe alimentó jam as aquellas infunda
das prevenciones, sin que al conocernos no nos hiciera 
completa justicia, y aun exagerará quizas nuestros m ere
cimientos en fuerza de su admiración entusiasta?

«Gobierno de la provincia de Barcelona.—SS. AA. Rea
les los Sermos. Sres. Infantes Duques de Montpensier que 
han celebrado su estancia en esta capital de un modo 
caritativo y altamente piadoso, acaban de pasarme con 
esta fecha la siguiente orden por conducto de su Mayor
domo mayor el Sr. Marques de Moscoso.

«De orden de SS. AA. tengo el honor de rem itir á Y. S. 
la cantidad de 6,000 rs. para que se sirva hacerlos d is
tribuir entre los que sean más acreedores de los memo
riales que acom paño, y la Casa de C aridad, por la cua 
se interesan SS. AA. Reales muy particularmente.»

En su virtud he acordado se entreguen desde luego 
al expresado establecimiento 2,000 r s . ; y que la Junta 
provincial de Beneficencia me groponga la distribución de 
ios 4,000 rs. re s tan te s , á fin de ejecutarla con el mayor 
acierto en tre  las personas á ellos acreedoras. Todo lo 
cual tengo el gusto de publicar con la mayor satifaccion.

Barcelona, 2 de Noviembre de 1857.=A, de T. Yall- 
derrama.»

A las diez en punto de esta mañana , saludados por 
las salvas de artillería y por la multitud que en torno de 
ellos se agrupaba, han partido de Barcelona SS. AA. Rea
les los Sermos. Sres. Duques de Montpensier.

El tiempo lluvioso, y la solemnidad del dia que impone 
á las familias religiosos deberes que cumplir, ha motivado 
el que la carrera que han recorrido SS. AA., y que estaba 
cubierta por todas las fuerzas militares de la guarnición 
de esta plaza, no se haya visto inundada por un gentío 
extraordinario, cual indudablem ente se habría reunido á 
no haber mediado estas dos contrariedades.

Después de haber asistido á las misas en la capilla del 
de Palacio, SS. AA. han recibido á todas las Autoridades 
y corporaciones, no cesando de manifestar una y mil ve
ces los sentimientos de viva y eterna gratitud de que se 
hallaban poseídos, y que por un deber de la misma se 
creían para siempre obligados á m irar con privilegiada 
atención cuanto pudiera interesar á la prosperidad y e n 
grandecimiento de Barcelona.

Los Excmos. Sres. Capitán general y General Segundo 
Cabo marchaban á los estribos de la carretela descubierta 
en que iban SS. AA. y dos de sus augustas hijas. La Se
renísima Sra. Infanta vestía un traje oscuro y mantilla 
negra. A su tránsito por la Muralla y Rambla los Rea
les viajeros eran  saludados con respetuosas muestras de 
aprecio.

En la estación del ferro-carril del Centro , cuyas in
mediaciones estaban atestadas de g en te , ha mediado una 
escena que ha producido una viva emoción. Los trans
portes de entusiasmo no han  podido contenerse, y seño
ras , y caballeros, y personas de todas las clases de la so
ciedad, lian invadido la estación, y sin que á la fuerza 
arm ada le fuera dable impedirlo y también desafiando el 
peligro, han formado dos prolongadas líneas á ámbos la
dos de la via férrea.

Los Sres. Duques, que saludaban por última vez ó la 
m ayor parte de las Corporaciones y Autoridades que se 
encontraban allí reun idas, no han podido v e r, sin inm u
ta rse , este afectuoso desahogo, hijo del predilecto afecto 
que se les profesa.

El tren ha partido con la rápida velocidad de una 
sa e ta : los Sres. Duques de Montpensier se encuentran ya 
léjos de esta capital, cuyos habitantes dirigen votos al Cie
lo por su feliz viaje , pero queda en Barcelona el indele
ble recuerdo de sus relevantes virtudes, consignadas en 
los cuantiosos donativos que hasta el preciso momento 
en que abandonaban su recinto han ido pródiga y gene
rosam ente repartiendo en favor de los pobres y de los 
establecimientos de beneficencia.

El Sr. Capitán general acompaña á SS. AA. hasta F ra
ga ; el Sr. Gobernador hasta Cervera.—El Ayuntamiento 
y algunas comisiones les habrán saludado por últim a vez 
en M artorell, en cuyo punto ya aguardaba el coche á 
SS. AA. y una de las diligencias del Oriente de España. 
El primero debian ocuparlo SS. AA. y las Infantas m a
yores, y la diligencia las dos menores y la alta serv i
dum bre.

En Esparraguera se les tenia preparado el alm uerzo 
y la comida en Cervera , en donde se cree que llegarán 
á las nueve de la noche. Mañana á las cinco de la m adru
gada entrarán  en Lérida. Al parecer no se detendrán en 
este ultimo punto , sino que seguirán su viaje hasta Za
ragoza. Descansarán dos dias en la ciudad siempre h e 
roica , y el 6 saldrán de la misma con dirección á Ma
drid .

En Sabadell, lo propio que en T arrasa , los Sres. Du
ques dejaron grandes m uestras de su liberalidad.

Tenemos entendido que tam bién han dado una gene
rosa gratificación á la Guardia municipal.

Al apuntar en la edición de esta m añana todo lo más 
notable que ha ocurrido en Barcelona durante la perm a
nencia de SS. A A ., dejamos de hacer mención del m ag
nífico baile dado en la noche del viérnes en el salón del 
C onsulado, que ha sido sin duda una de las funciones 
más notables de estos dias de inolvidable recuerdo.

La hermosa fragata Berenguela, que ha perm anecido 
en el puerto durante la estancia en Barcelona de SS. AA. 
los Sres. Duques de Montpensier, se dispone para hacerse 
á la mar. (Diario.]

GERONA, 1.° de Noviembre.—Continúa la animación 
en esta ciudad , siendo muy concurridos los paseos y ca
lles , al igual que los puntos en que se encuentran d iver
siones , notándose en tre  los forasteros una afluencia de 
bellas y elegantes jóvenes. Corno los dias se presentan 
hermosos , no dudamos que en los dias de hoy y.m añana 
será mucho más concurrida la feria , efectuándose g ran 
des transacciones en la compra tanto de ganado lanar y 
vacuno como de mular.

Parece que las lluvias que han caido en varios puntos 
de esta provincia han causado algunos daños en los cam 
pos , impidiendo la continuación de las siembras en cási 
la mayor parte de la provincia.

Según nos dicen de San Hilario Sacahn , en el punto  
conocido por Puig de las Tres Creus, término de dicha 
v illa , fué muerto por los mozos de la Escuadra uno de 
los tres malhechores que divagaban por aquellos con
tornos , no pudiendo ser habidos los otros dos. Sin duda 
se habrán internado en F rancia , pues de lo contrario h u 
biesen caido irrem isiblem ente á manos dé dicha fuerza. 
f  Gerundense.)

TARRAG O NA, 3 ele Noviembre.—Ayer por la m aña
na salió de esta ciudad la comisión nombrada por el ilus- 
trísiuio Cabildo, compuesta de los M. I. Sres. D. Cristó
bal Ruiz Canela, dignidad de Tesorero; D. Juan Calvet, 
canónigo decano; D. Andrés Marimon, síndico; D. Ramón 
Yionnet, canónigo Magistral y secretario cap itu lar; dos 
comensales y dos pajes, á la  villa de T orredem barra , á

felicitar al Excmo é limo. Sr. Arzobispo y conferenciad 
sobre el dia y la hora en que habrá de hacer su solem
ne entrada en  esta ciudad.

Luego que la comisión llegó á dicha v illa , se pasó un  
recado de atención á S. E. lima, para que la designase 
cuándo se dignaba recibirla; .al instante se la con te ̂  ó 
que podía presentarse, y la comisión pasó inm ed ia ta
mente á la casa-habitacion de S. E., lim a, quien a- re c i
bió de cerem onia, según costum bre, á la puertea de la 
sala. Luego que entraron y tomaron asiento , el M. I. Se
ñor Tesorero, como Presidente de la comisión , manifestó 
á S. E. lima, en sentidas y expresivas frases cuán grato 
era al limo. Cabildo haber merecido á la Providencia tan  
esclarecido Prelado, á cuya sagrada persona recom enda
ban y enaltecían tan altas cualidades; extendiéndose d es
pués * en consideraciones particulares que honraban á 
S. E. Urna., y deseándole por último un pontificado v en tu 
roso que cediese en bien espiritual y temporal del Pastor 
y de su grey.

S. E. lim a., visiblemente conmovido, se dignó m ani
festar la más profunda gratitud al limo. Cabildo por el 
afectuoso testimonio de respeto y consideración que le 
merecia. Después designó la hora de las cuatro de la ta r
de de hoy para su pública entrada.

Despedida la comisión con el ceremonial de costumbre 
y abrazando cordialmente á cada uno de sus individuos, 
mandó un paje á la casa-habitacion de los comisionados 
para que le dijesen cuándo podria devolverles la visita, 
lo que se realizó momentos después, precedido S. E. ilus- 
trísima de la cruz arzobispal, y acompañado de los muy 
ilustres Sres. D. Ramón de Ezenarro, dignidad de Maes
trescuela de la santa iglesia de Barcelona y Yicario capi
tular sede vacante, y D. Domingo Calvo, canónigo de la 
misma santa iglesia.

Luego convidó á comer á todos los señores de la co
misión, á quienes trató con suma afabilidad y cariñosa 
deferencia.

También pasó ayer á la villa de Torredem barra la 
comisión nombrada por el Excmo. A yuntam iento, com
puesta de los Sres. Concejales D. Francisco Corbella y 
José María Cabré, con objeto de felicitar y ofrecer sus 
respetos en nom bre de la ciudad de Tarragona á S. E. 
ilustrísima el Sr. Arzobispo.

Recibida la comisión con igual afecto que la anterior, 
y evacuado su cometido, S. E. lima, con cariñosas y sen 
cillas frases demostró su agradecimiento por la merced de 
que era objeto, al mismo tiempo que expresó su cordial 
deseo de ventura y prosperidad para Tarragona y su cor
poración municipal.

Más tarde se dignó devolver la visita á la comisión, 
que se hospedaba en la casa de D. Juan Oliver, y reg re
saba aquella á osla ciuda l por ¡a tarde.

Esta tarde á las tres y media hará su prim era en tra 
da en esta ciudad el Excmo é limo. Sr. Dr. D. José Do
mingo Costa y B orrás, Arzobispo de esta .Santa M e to ^ q - 
litana Iglesia , y en obsequio á su alta dignidad pasarán 
á recibirle en procesión el Ayuntamiento con el ilustre 
Cabildo y clero á la puerta de Santa Clara, la que saldrá 
de la Santa Iglesia Catedral y hará el siguiente curso: 
Bajada del Patriarca , Arcos de la M ercería, calle Mayor, 
Bajada de la Misericordia, Portalet, Rambla hasta la puer
ta de Santa Clara, y el regreso á la Catedral por las m is
mas calles, y después se dirigirá S. E. Urna, al Palacio 
arzobispal por el Llano de la Catedral, calle del Cemen
terio , plaza de las Monjas y San Pablo.

Los vecinos de la carrera deberán tener limpias y 
regadas las calles y ordenadas las fachadas de sus casas, 
según se acostumbra en las procesiones generales. (Diario 
de Tarragona.)

M o n t b l a n c h  , 31  de Octubre.—Ayer á las siete de la 
mañana ha fallecido en esta villa después de una larga 
y penosa enfermedad el M. I. Sr. D. Antonio Serret, 
Plebano y arcipreste de esta villa y su partido: la dióce
sis melropolitana de Tarragona ha perdido uno de sus 
más celosos y activos párrocos, la patria un  esclarecido 
hijo, el desvalido y pobre el más caritativo padre, y 
Montblancii su dignísimo párroco y pastor.

Veintinueve años empleados en beneficio de la h u m a
nidad , en el difícil ministerio parroqu ia l, sus desvelos 
para proporcionar á la juventud una moral y religiosa 
educación, sin otros méritos y virtudes que seria prolijo 
el referir , le hicieron acreedor á todo nuestro aprecio y 
estim ación, tanto más cuanto mayores eran los favores 
que los m ontblanchquenses habíamos recibido de su 
munificencia y caridad.

Agradecidos pues, conservaremos siempre una tierna 
memoria de tan buen párroco; m iéntras quedamos rogan
do al Señor le prem ie su celo y virtudes en la feliz 
eternidad.

Con la mayor solemnidad y con asistencia de toda 
las Autoridades se han celebrado sus exéquias en el dia 
de hoy. ( Idem . )

G RA N A D A , 4 de Noviembre.—Poseída el alma de re
ligioso temor , y afectados de una consoladora tristeza, > 
asistimos el dia de Finados al cementerio común para 
tribu tar el postrer homenaje á nuestros padres, herm a
nos y amigos; á los que nos amaron, á los que nos abor
recieron , y que á nuestro alrededor han pasado y des
aparecido como las ilusiones, los desengaños, la inocen
cia y el arrepentim iento. Sentimos un inexplicable gozo 
observando la compostura y recogimiento de los que, 
como nosotros, asistían áeste  aniversario de los muertos 
para orar por los que les fueron tan queridos. Todo es
taba en relación con la lúgubre solemnidad; costosos 
adornos, profusión de luces, sacerdotes entonando lúgu
bres salmodias, llanto y oración  hé aquí el cuadro
consolador que tuvimos toda la tarde á la v is ta , y que 
no tuvo ni el más insignificante incidente. Concluiremos 
diciendo que para que nuestra satisfacción fuese comple- * 
t a , observamos haber desaparecido la inscripción recor
datoria de una muerte violenta y  del que la infirió; este 
acto de abnegación y v irtud  cristiana lo ha llevado á 
efecto el mismo hermano de la víctim a, y con él ha d a 
do una prueba inequívoca de que lia sabido vencer sus 
pasiones y perdonar los extravíos dé la razón. Reciba 
nuestra admiración y respeto, y el católico pueblo de 
Granada los plácemes y justa gratitud de los que tienen 
en mucho el nom bre de españoles y cristianos. (A l-  
fiambra. J

M ÁLAGA.— Melilla, 27 de Octubre.— El 22 por la 
tarde llegó á esta el jabeque del Estado , Correo de Ceuta, 
su Capitán Garcés, y trajo 51 individuos de tropa del ba
tallón Fijo de Ceuta para reforzar esta guarnición, 
marchando á las cinco de la madrugada del dia siguienta.

El 24 fondeó en estas aguas el falucho corsario el 
Calman , trayendo á su bordo un cárabo cogido á los 
moros.

Parece que ha habido disensiones entre los moros 
fronterizos, principalmente en la kábila de Mazuza, en 
la cual se han dividido en dos partidos, uno que quiere 
comerciar con esta plaza y otro que quiere im pedir la 
llegada, sobre todo de granos á la misma , habiendo ve
nido á las manos y resultando dos m uertos en el nú ipe- 
ro délos no comerciantes.

La paz con esta plaza se ha consolidado de nuevo, y  
han pasado más de 20 dias sin que se hayan hecho d is 
paros ni haya habido amagos de hostilidad; ántes por el 
contrario , este mercado está abundantemente provisto de 
artículos del campo , y  áun seria este halagüeño estado 
de tranquilidad mucho más seguro y duradero s i , como 
es de esperar, se atiende á colocar al frente de esta plaza 
una fuerza regular como la que se halla al frente de la 
de Ceuta, perteneciente á tropas del ejército del Empe
rador de Marruecos. .

VA LENCIA, 4 de N oviem bre—  Continúan las lluvias 
otoñales, y con ellas la satisfacción de los labradores por 
el beneficio que están reportando las tierras. La siembra 
se hace bajo las condiciones más favorables en todas 
partes.

Á beneficio de lluvias, aunque no copiosas, con que  ̂
el cielo nos favoreció á principios del mes pasado, de 
las tronadas qué se sucedieron después y de las repetidas 
nieblas que han contribuido poderosamente á conservar 
la sazón, puede decirse terminada la siembra en las tier-. 
ras de poca y mediana fuerza, quedando solo por sem
b ra r las más fuertes. Esto tiene bastante satisfechos á los 
labradores, que por otro lado esperan Concluirla1 bien 
porque el tiempo promete más agua. ’

La vendim ia, algún tanto retrasada por las operacio
nes de la sementera , es la que ocupa en la-actualidad 
á los cultivadores: no se espera que sea ab u n d an te : el 
mosto se vende en el lagar á 9 rs. y 9 y m edio , según 
su calidad : el vino no pasa de 14.

En los cereales, aunque conservan buenos précios, sé 
observa cierta tendencia á la baja, hija en primer' lugar de 
haberse hecho una gran parte de la siembra b ien , y en 
segundo de la falta ó decadencia del consum o, á con
secuencia de la terminación de las obras del fe rro -ca rr il 
Los precios son los siguientes :

Trigo ro y a l, de 75 á 76 rs. fanega.
Idem blanco , de 71 á 72 rs. id.
Centeno, de 54 á 55 rs. id.
Cebada , de 32 á 34 rs. id.
Ayer mañana se ocupaban algunos trabajadores en 

extender la canalización del gas desde la Calle de Na- 
vellos á la plaza de la Catedral.

Parece que se extendérá también la canalización á 
otros puntos, como deseamos, y desea el público, que 
de dia en dia desea más la realización de tan im portante 
mejora.

Hé aquí el programa detallado de las fiestas que la  ̂
villa de Torrente va á celebrar en obsequio de su pa
trón San Luis B ertrán :



En los días 3 y 4 del actual h ab rá  por la m añana 
(jallos y pael'eta, y por la tarde gallos , paelleta, corridas 
de caballos y el baile público llamado la Chaquera.

En los dias 5 , 6 , 7 y 8 se -correrán seis toros y dos 
vacas, los cuales serán capeados y banderilleados* por 
la compañía que lidia los novillos en  la plaza de Toros 
de esta capital.

Para las personas que no quieran ver las funciones 
desde los tendidos , hay construidos palcos sc b re  las 
nayas á precios sumamente módicos.

La música de Torrente amenizará las corridas.
El 7 por la noche se disparará una cuerda de fuegos 

artificiales.
Y el domingo 8 , último dia de función , después de 

la co rrid a , el c le ro , Ayuntamiento y el pueblo subirán 
en procesión al Santa desde la parroquia á su erm ita, dis
parándose en seguida un castillo de fuegos artificiales.

Ayer marchó á Barcelona la compañía italiana, y con 
ella la eminente actriz Adelaida R isto ri, que tan inolvi
dables recuerdos deja á los valencianos. La célebre trá 
gica es esperada con impaciencia en la capital del P rin 
cipado, donde le auguram os el mismo éxito que ha te
nido en Madrid y entre noso tros, y que le asegura, don
de quiera que v a y a , su incom parable talento.

En las últimas funciones que ha dado en el teatro de 
la Princesa hemos tenido el gusto de adm irarla en el 
género cómico, y no tememos asegurar que raya tan alto 
en él como en la tra g ed ia . [Diario Mercantil.)

VXGO, L° de Noviembre.— Después de 46 dias de peni
tencia , ha quedado perfectam ente purificado el vapor 
Pizarro. Iloy ó m añana debe llegar del lazareto , en cuyo 
punto, como otras v eces, quedó ahogada la epidemia sin 
haberse transmitido á ninguno de los demas buques cua- 
ren ten a rio s , ni aun á los empleados y dependientes del 
lazareto.

Estos hechos son la mejor apología del establecimien
to sanitario de San Simón , combatido solo por los v e 
cinos.

Las últimas noticias del Ferrol acerca del estado de 
las obras de aquel arsenal son las siguientes : en cons
trucción , la fragata Blanca , paralizada por falta de made
ras de vuelta; vapor Narvaez, continúa adelantando para 
su conclusión , debiendo caer al agua el 19 de Noviem
b re  próximo ; en el dique de carenas se están activando 
las obras del navio Rey Francisco de Asís para que esté 
fondeado el dia de S. M. La goleta Sanca Teresa ha pasa
do del fondeadero á situarse bajo la cabria para sufrir 
una reforma en la cubierta del sollado ; el vapor Isabel 
la Católica se está arm ando en guerra, á cuyo efecto se 
han  desguazado los camarotes de cubierta , y la corbeta 
Mazar redo desarbolada y esperando la formación de pre
supuesto; en la factoría se trabaja en las máquinas de 
las dos goletas Diana y Santa Teresa y en los pertrechos 
de otros buques. (Faro.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma 
d r id .—P arís, 6 de Noviembre de 1857.—El Banco de In
glaterra ha subido el tipo de los descuentos á 9 por 100.

El Tiempo  confirm a el hecho de la resolución to
m ad a  p o r A u s tr ia  y P ru s ia  de o b ra r  de acuerdo  y 
en é rg icam en te  cerca de la D ieta  G erm án ica  en  el 
a su n to  de los D ucados. No p a rece  dudosa  la d e te r 
m inación de la D ieta , y  dicho periód ico  esp e ra  que  
se la co n sid e ra rá  como (da lib re  ex p re s ió n  d e  la vo
lu n ta d  de la C onfederación G erm án ica .»  C ierto  es 
q u e  asi debe ju z g a rse  la  decisión  de la A sam blea; 
p ero  la p ren sa  fran cesa  so stiene  q ue  en  esta cu e s
t ió n , cad a  d ia  m ás g r a v e ,  no b a s ta rá  la  v o lu n ta d  
d e  la C onfederación , sino  q u e  e sta  h a b rá  de su je 
ta r s e  á la ju s ta  in fluencia  de las g ran d es  P o tencias.

s e g ú n  La p a tr ie , r  ran c ia  p ro p o n d rá  la u n ió n  de  
los P rin c ip ad o s  a l C ongreso  de P a r i s ,  y  á  fin de lo
g r a r  ta l re su ltad o  no p e rd o n a rá  m edio n i esfuerzo  
a lg u n o .

Las elecciones m u n ic ip a les  q u e  se h an  v e rif ic a 
do en  B élgica o c a s io n a n d o , según  se d ice , la c a íd a  
d e l M inisterio , ju s tif ic a n  p len am en te  la  sáb ia  d e te r
m in ac ió n  tom ada po r el Rey Leopoldo de r e t i r a r  el 
p royec to  de ley de B eneficenc ia , c e rra n d o  al m ism o 
tiem po la leg is la tu ra . La conm oción p ro fu n d a  que  
d icho p royec to  de ley  h a b ia  su sc itad o  en  las c iu d a 
des belgas m ás o p u len tas  é ilu s tra d a s  h ic ie ro n  p re 
v e r  el fa ta l en ca rn izam ien to  de dos p a r tid o s  con
tra r io s , q u e  si no d esigua les  en  n ú m ero , lo son p o r 
su  in fluencia  y r iq u eza . L as elecciones m u n ic i
pales h a n  puesto  de m an ifiesto  o tro  in co n v en ien te  
no m énos g rav e  de la s itu ac ió n  c rítica  en q u e  colo
có á d ich a  nación  el re fe rid o  proyecto , d e m o s tra n 
do q u e  la m ayo ría  q u e  la h ab ia  acogido en la Cám a
r a  se e x tra lim ita b a  al ju z g a r  q ue  su  op in ión  e ra  la 
d e l pais .

E l te lég ra to  tr a n sm ite  n o tic ias  m e rc a n tile s  de los 
E s tad o s -U n id o s , en  las q u e  no se co n firm a  el e s ta 
do h a lag ü eñ o  que  a n u n c ia b a n  las u lte rio re s  co m u 
n icac iones.

El M onitor del E jérc ito  m an ifiesta  q u e  el M inis
tro  de la  G u e rra  en F ra h c ia  p ide una  q u in ta  de 
42,000 h o m b res  co rre sp o n d ien te  al reem plazo de 
4 8 5 6 ; com o este n ú m e ro  no excede de la m itad  del 
c o n tin g e n te  votado, debem os c re e r  que  son ciertos 
los ru m o res  c o n ce rn ien te s  á u n a  d ism in u c ió n  del 
e jérc ito  de las p rin c ip a le s  naciones eu ropeas .

Un p a r te  telegráfico de  B ruselas del 31 de Oc
tu b re  an u n c ia  q u e  el M inisterio  belga h a  p re s e n ta 
do su  d im is ión .

L a Gaceta oficial de Viena in d ica  q ue  se va  á 
e s tab lece r u n  im p u esto  so b re  los periód icos de un  
kreuser  (4 y  m edio  cén tim os) po r cada n ú m e ro : d i
ch a  m ed ida  c o m p re n d e rá  tam b ién  á la p re n sa  e x 
tr a n je r a .

D esde el 10 de O c tu b re  los fondos e s tán  en b a 
ja  en  N u ev a-Y o rk  y el m etálico  escasea.

D espués de  s ie te  d ias  d e  d eb a te s  en las C ám aras 
d e  S uecia  se ha desechado la ley de lib e r ta d  de cu l
tos p o r in m en sa  m ayoría .

N oticias de L ondres del 31 a n u n c ia n  q u e  los fon
dos púb licos se so s tu v ie ro n  aq u e l d ia  y h ubo  g ra n  
m ov im ien to  en  la Bolsa.

H an llegado á In g la te r ra  200,000 lib ra s  e s te r li
nas en  oro p ro ced en tes  de Méjico.

S eg ú n  com unicaciones oficiales de F ra n c fo rt del 
31 , H annover solicita q ue  se d o c ia rén  no o b lig a 
to r ia s  las d isposiciones de la C onstitución del Ilo ls- 
te in  áu n  cu an d o  D in am arca  p e rs is ta  en so s tenerlas.

El Consejo federal de  B erna ha tom ado d isposi
c iones im p o rtan te s  con objeto  de  d e sm e m b ra r  de  los 
O b ispados lom bardos las p a r ro q u ia s  del Tesino, 
d ando  enca rg o  al p rop io  tiem po  á  u n  ju r isc o n s u lto  
p a ra  q u e  e sc r ib a  u n a  M em oria ex am in an d o  la cues
tió n  en  el te r re n o  canónico-lega!.

AUSTRIA.— Viena} 29 de Octubre.—La Puerta ha exi
gido de los Divanes de Moldavia y Yalaquia la declaración 
de abstenerse en adelante de discutir cuestiones políticas 
y  de limitarse al exámen de asuntos administrativos, pues 
de lo contrario los disolvería.

Las guarniciones turcas se aum entarán en las provin
cias slavas, porque se observa allí grande agitación. El 
Gobierno ha descubierto un complot con ramificaciones 
en A lbania, que hubiera producido grandes desórdenes.

Perishitisch, Ministro del Príncipe de Servia, que se 
halla en Viena hace algunos dias, ha dado en nom bre de 
su Soberano explicaciones relativas á los acontecimien
tos de aquel pais y hecho manifestaciones satisfactorias 
acerca de las medidas que el Príncipe pensaba adoptar. 
(Gaceta de Colonia.)

I d e m . t 8.—El Feldmariscal Radetzki celebrará el 91 
aniversario de su nacimiento el 2 de Noviembre próximo. 
Á pesar de los sufrimientos que ha experimentado hace

algún tiempo con la fractura de la pierna y la debilidad 
consiguiente, disfruta de buena salud. (Gaceta de la Bolsa.)

P R IN C IP A D O S  D A N U B IA N O S . —  tíucluirest, 23 de 
Octubre.—Durante la semana última se lia ocupado el Di
van en trabajos prelim inares, nombrándose la mesa y 
tratando en seguida de la formación de su reglamento 
con arreglo al de las Cámaras de los Estados constitucio
nales. Se ha acordado que los debates sean públicos. A un
que en estas prim eras sesiones varios individuos han in
tentado alguna vez suscitar polémicas inoportunas sobre 
cuestiones políticas, el Presidente ha sabido cortarlas. El 
20, cuando los trabajos preparatorios habían terminado, 
ConstantinoGrezzulesco (de la extrem a izquierda) presen
tó con otros 15 Diputados una proposición para que la 
Asamblea declarase urgente la votación de los cuatro 
extremos que abraza el program a del partido nacional, 
abriendo inmediatamente el debate sobre este asunto.

Elegida una comisión de nueve individuos para 
inform ar acerca de la urgencia , emitió al dia s i
guiente su dictamen por la afirm ativa, que el Divan 
acogió unánim em ente, comenzando en seguida la discu
sión. Dos oradores s o la m e n te ,  Bruttiano y el profesor Ge- 
rano , hablaron en pro de los cuatro extrem os, y no ha
biendo quien pidiese la palabra en contra se pasó á la 
votación, aprobándose el dictamen por unanimidad. Acor
dóse en seguida levantar acta de esta votación , firmada 
por todos los Diputados. El Metropolitano ordenó inme
diatamente un repique general de cam panas, y la ciudad 
apareció iluminada por la noche. ( Gacela nacional.)

P R U S IA . — Berlín, 30 de Octubre.—Sabemos que la 
iniciativa de Prusia no ha sido infructuosa, puesto que 
Austria se adhiere á la proposición de nuestro Gabinete, 
defiriéndose á la Dieta la cuestión de los Ducados bajo 
la protección de las dos grandes potencias alemanas. Re
conocemos en la forma de dicha proposición que se ha 
procedido con tino y prudencia por parte de estos Go
biernos. Prusia y Austria no someten á la Dieta una pro
posición que indique el deseo de trazar cierta norm a al 
juicio de la Asamblea: la cuestión de los Ducados se so
mete simplemente al formal examen de la Dieta ; á ella, 
pues, corresponde ahora em itir su decisión con la mayor 
independencia adoptando las medidas oportunas para la 
eficacia de sus resoluciones. En nuestro sentir el espíritu 
de lo que determ ine la Dieta no aparecerá dudoso; sea el 
que quiera debe considerarse para Dinamarca y para 
Europa como la libre expresión del deseo de la Confede
ración Germánica, fTiempo.)

Idem , 31.—Se sabe hoy que Prusia y Austria no han 
dirigido á la Dieta una proposición , propiam ente dicha, 
relativa á los Ducados, sino que dejan á la Asamblea que 
adopte una resolución acerca de este asunto. Esta con
ducta tiene im portancia en vista del temor de que dicha 
cuestión se hiciere europea , y ahora se la considera pu 
ram ente alemana.

El Monitor prusiano  publicó ayer la autorización con
cedida á muchos Oficiales generales prusianos para usar 
las condecoraciones rusas con que han sido agraciados, y 
hoy inserta una lista de los m ilitares rusos á quienes se 
han conferido condecoraciones prusianas. El Príncipe 
Gortschakolf, Gobernador de Polonia, ha recibido la o r
den del Águila negra , y el General de Plautine la del 
Águila roja de prim era clase. ( Correspondencia particular 
de 1 lavas.)

SECCION GENERAL.

COLONIAS AGRICOLAS.

I .

Las colonias agrícolas han sido el remedio propuesto 
por algunos escritores contemporáneos para reprim ir la 
indigencia de los que todavía son aptos para el trabajo. 
Reconocido este como la forma más moralizadora de la l i
mosna , como la más noble , como la más reproductiva, 
los ensayos intentados por el ilustre General V an-den- 
Bosch, en Holanda , han hecho concebir el proyecto de 
aplicar la colonización libre ó forzada al alivio de la m i
seria. Como toda idea generosa, como todo pensamiento 
destinado á influir en el mejoramiento social, seguida
mente ha nacido, para ser acogido con entusiasm o, el de 
aplicar la colonización agrícola como régimen reform a
dor de aquellos séres que, más viciosos que culpables, son 
encerrados en los asilos de corrección. Pero pronto las co
lonias agrícolas han tenido ardientes apologistas y encar
nizados adversarios; y ántes que admitirlas ó desecharlas 
como institución de beneficencia, conviene conocerlas en 
su h isto ria , en su organización, en sus resultados, para 
apreciarlas como la imparcialidad lo req u ie re , como lo 
reclama la im portancia del problema que están llamadas 
á resolver.

La colonización in terio r, pues no nos referimos á la 
que así en la antigüedad como en los tiempos modernos 
ha tenido por base la emigración á otras regiones propias 
ó extrañas, ó el confinam iento, aparece útilmente realiza
do en Europa desde lejanos dias. Con un carácter esen
cialmente religioso se presentan en prim er término las 
fundadas por las comunidades monásticas desde los p ri
meros siglos del cristianismo; y no solo han sobrevivido 
estas colonias hasta nuestros días , particularmente las de 
los Cartujos y Trapenses, sino que á imitación de ellas, 
sin duda, se han fundado las de los disidentes de algu
nas sectas religiosas, en especial las de los Hermanos Mo
ra vos. Débeles la agricultura , así el desmonte de terrenos 
escabrosos é incultos, como su explotación según las m e
jores prácticas agrícolas. Después de ellas han nacido las 
colonias militares, erigidas unas para la formación de tro 
pas disponibles, según las necesidades de la gu e rra , como 
las fundadas por Carlos XI en Suecia y por Alejandro I 
en  Rusia , y  destinadas otras á servir de retiro á los vete
ranos del ejército, como las instituidas por María Teresa 
de Austria y las proyectadas por Napoleón I. Y por fin , se 
han creado otras con un carácter puram ente económico, 
solo para poblar comarcas desiertas y reducir á cultivo 
terrenos e ria les , entre las que se distinguen la fundadas 
en Sierra M orena, en el reinado de Carlos II I , por D. Pablo 
Antonio Olavide , con señalada participación de nuestro 
ilustre D. Antonio de Capinany, constando de 53 pueblos 
en una extensión de sobre 10 leguas , disfrutando de va
rios privilegios, y teniendo una administración especial 
hasta que kan quedado sujetos á la común y sido incor
porados á las provincias de Jaén y Córdoba en la última 
división administrativa de nuestro territorio.

Pero las colonias religiosas, militares y económicas no 
tienen sino analogía con las colonias agrícolas de indigen
tes , aunque a su ejemplo sea debida en gran parte la 
creación de las de esta última clase. Estas han tenido su 
nacimiento en Holanda en 1818.

Habia pasado muchos años en Java el General V an-deñ- 
Bosch, como Coronel de Ingenieros, siempre consagrán
dose con una vocación especial á los estudios agronómicos, 
y habiendo aumentado en aquel pais sus conocimientos 
con el ejemplo y consejos de un mandarín chino , em igra
do de su patria. De regreso á Holanda , la idea de los es
casos recursos que la colonización exterior podía propor
cionar á la población indigente de los Países Bajos, el 
ejemplo de los magníficos resultados obtenidos en el des
monte y cultivo de las en otro tiempo estériles comarcas 
de la Campine, y 'particularm ente del pais de Waes y el 
convencimiento de la insuficiencia de los depósitos de 
mendicidad , impulsáronle á publicar á fines de 1817 su 
obi a sobre la posibidud de formar de un modo muy venta
joso un establecimiento para los pobres de los Países Bajos, 
y a constituir en el siguiente a ñ o , bajo la protección del 
Príncipe Federico , tio del actual Rey de Holanda, la So
ciedad neerlandesa de Beneficencia, creada para allegar re 
cursos, plantear y dirigir las colonias agrícolas, consi
guiendo en breve tiempo que más de 20,000 suscritores 
se asociasen para la realización de su filantrópico pro
yecto.

Gomo quería procederse con actividad y los fondos 
debian reunirse paulatinam ente, contratáronse emprés
titos bajo la garantía de los contratos que debian asegu
ra r el reembolso del capital é in tereses; y con su pro
ducto se inauguraron en el propio año 1818 tres colonias 
agrícolas libres, la de Fredericks’oo rd , la de W illem i- 
nas’oord y la de W illems’o o rd , nombres tomados en hon
ra del Príncipe Federico, de la Reina G uiilelm ina, espo
sa de Guillermo I , entonces reinante, y  del Principe Real 
Guillermo, que después sucédió á su padre en el trono, 
estableciéndose, ademas de los estatutos para el régimen 
de la sociedad , los reglamentos en que se fijaron las con
diciones para la admisión de las familias indigentes.

Cuando contaban ya tres años de existencia las colo
nias libres, el Gobierno, que deseaba llevar á ellas los in 
digentes de los depósitos de mendicidad de Hossu y de 
Veere , contrató con la Sociedad que esta recibiría en sus 
colonias 9,200 individuos de las clases sigu ien tes: h u é r
fanos, expósitos, mendigos, familias de indigentes y fa 

milias de veteranos, obligándose el Estado á pagar duran
te 16 años consecutivos la suma anual de 222,000 flori
nes, equivalentes á 1.780,000 r s . ; y debiendo quedar, al 
cabo de los 16 añps, estas 9,200 plazas á disposición del 
G obierno, quien al ingreso de cualquier nuevo individuo, 
en reemplazo de los despedidos ó difuntos, solo debería 
pagar 12 florines. Pero este contrato fué posteriormente 
modificado , fijándose que los 222,000 florines se pagarían 
hasta Junio de 1842; que en vez de 12 florines se paga
rían 15 por cada nuevo entrado, y que por los más ó 
ménos inválidos para el trabajo se pagaría una indem ni
zación proporcionada al estado de sus fuerzas ó á su edad. 
A consecuencia de estos contratos, erigiéronse en 1823 la 
colonia forzada de Ommerschans y la escuela agrícola de 
VVateren; y en 1823 y 1824 las tres colonias de W een- 
hiuzen , de las cuales la del núm . 1.“ es para huérfanos y 
expósitos, y las de los números 2 y 3 son forzadas para 
adultos.

Hasta 1827 la institución progresó, aparentem ente á 
lo ménos. En este año empezó á ir en decadencia, cuya 
causa se atribuyó á la ausencia del General V an-den- 
Bosch que hubo de ausentarse para hacerse cargo del go
bierno general de las Indias neerlandesas; pero de regre
so en 1834 , el General le comunicó nuevo impulso , d iri
giéndolo hasta su m uerte, ocurrida en 1844. Desde enton
ces la Sociedad Neerlandesa las dirige conforme á sus es
tatutos y a los contratos de que hemos dado una lijera 
idea , no habiendo experimentado en su marcha ninguna 
vicisitud digna de notarse.

Á semejanza de Holanda , Bélgica quiso tener colonias 
agrícolas en 1822. Aunque en esta época formaba parte 
del reino de los Paises Bajos, organizóse para dar mayor 
impulso á la institución una sociedad independiente de la 
primera con el título de Sociedad flamenca de Beneficen
cia , la cual se modeló sobre su primogénita, y fundó en 
1823 dos colonias libres y otra colonia forzada , debiendo 
el Estado abonar durante 16 años consecutivos 73 fran
cos 85 cén tim os, ó sean 777 rs. por cada mendigo que 
hasta el núm ero de 1,000 remitiese á la co lon ia , conser
vando, pasado aquel tiempo , el derecho de tener perpé- 
tuamente en ella aquel número de mendigos. Para insta
larlas, la Sociedad contrajo también empréstitos que de
bían reem bolsarse por anualidades; pero cuando las co
lonias llevaban ocho años de existencia, sobrevino la re 
volución belga de 1830 y la emancipación de la Holanda, 
no pudiéndo la Sociedad desde entonces hacer frente á las 
obligaciones que tenia con traidas, y ni aun cubrir los 
gastos de administración y de manutención de los colo
nos. Fué también en descenso desde entonces la población 
d é la s  colonias; algunos acreedores reconvinieron ju d i
cialmente á la Sociedad para el cumplimiento de sus com
prom isos; el Gobierno hizo girar una visita á las colonias 
por M. Duepetiaux, quien propuso en su informe varios 
medios para m ejorar su situación, medios que con p re 
textos más ó ménos especiosos no se adoptaron ; y a r 
rastrando la institución durante algunos años una exis
tencia enfermiza y precaria , existencia tanto más doloro- 
sa cuanto que solo tenia delante de sí vaticinios de m uer
te, acabó en 1846 vendiendo los bienes inm uebles, e n 
cargando á una comisión especial que velase por la suer
te de las colonias libres que habían quedado en Wortel, y 
recibiendo del Estado, que lo abonó á esta comisión, un 
subsidio de 3,000 frs.

Por los años de 1818 á 1819 erigióse una colonia agrí

cola de adultos en el cantón de Glasés, en Suiza, á con
secuencia de los peligros con que las crecientes inunda
ciones del Linth lo amenazaban. Para evitar su completa 
devastación, Escher, de Zurich, proyectó dirigir las aguas 
de los torrentes que se precipitaban desde lo alto de las 
montañas á los lagos de W allenstadt y de Z u rich , y  de
secar al mismo tiempo los val le s , convirtiendo los infec
tos pantanos en fértilísimas tierras de labor. Así lo hizo, 
y como en el cantón existia en la propia época una revo
lución industrial que suspendió la actividad de las fábri
cas de hilados de algodón, la Sociedad evangélica, form a
da por los hermanos Keer, concibió la feliz idea de dar á 
Escher por trabajadores de aquellas tierras á los obre
ros que habían quedado sin trabajo.

Ocupáronse los más robustos en las obras exteriores, 
como movimiento de tierras, terraplenarlas y cultivarlas, 
y  los más débiles, como las mujeres y  n iños, en las fae
nas dom ésticas, tejidos de lino , confección de vesti
dos & c., habiéndose al cabo de unos cuatro años encon
trado todos los colonos poseyendo una tierra fecunda y 
teniendo asegurada su suerte. Kellenberg contribuyó á la 
población de esta colonia con alumnos de su estableci
miento de Hofoil; y  vencidas las dificultades sin cuento 
que á su buen estado se oponían, por la actividad y per
severancia de Escher, apellidado por la gratitud pública 
Escher de la Lirth, ofrece aquella colonia uno de los más 
bellos ejemplos de su eficacia para socorrer la indigencia.

Á la par de estas se han establecido algunas en Han
nover, en Hamburgo, en O ldemburgo, en W urtember g y 
en Holstein en el espacio de los últimos 25 años. Unas, 
como las de Hannover, han  sido erigidas^en terrenos de la 
Corona, y á ellas son conducidos los indigentes, dándoles 
para cultivar una m ayor ó m enor extensión de terreno; 
o tras, como las de O ldem burgo , son colonias libres; las 
de Holstein , fundadas á propuesta de Daniel Lawatz, em
pezaron á crearse en 1821 por una sociedad de accionis
tas , como las de Holanda , habiendo obtenido desde un 
principio la protección del Rey de D inam arca , que en 
1823 colocó la prim era piedra de una escuela y una casa 
de trabajo , y  la de H am burgo, situada á una legua de 
esta ciudad , en la herm osa tierra  de Flottebeck, ha sido 
establecida por el respetable Barón de W oght, cuyo n o m 
bre está unido al planteam iento de varias instituciones de 
beneficencia , habiendo invertido en ella g ran  parte de su 
fo rtu n a , de su tiempo, de su inteligencia y actividad. Pe
ro no ofreciendo estas colonias nada que merezca espe
cial mención para consignarlo en los artículos sucesivos, 
no creemos deber detenernos en su h is to ria , reservando 
para el inmediato dar á conocer la de las que han sido 
creadas para niños huérfanos, ó expósitos, ó para  los jó
venes que por sus faltas debieran ser encerrados en Ca
sas de Corrección. ( Diario de Barcelona.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Antonio y compañeros mártires, y San Florencio, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y   C O M E R C I O .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los  p a n e s  r e m it id o s  en  es te  d ia  p o r  la  Intervención  «»
y no ta  de p r e c io s  de a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l t a  lo s i g u ie n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA DE HOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE BOY.

1,881 fanegas de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
2,804 a rrobas de h a rin a  de id . —

1,860 lib ra s  de pan  cocido. Rs. vn.
3,647 a rro b as de c a rb ó n . Cebada d e . . . 37 á 39

96 v a c a s , que com ponen 36,548 
lib ra s  de peso. Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. 54 á 57

563 c a rn e ro s , que hacen 13,042
libras de peso . Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca . . . .  
— de carnero .

50 á 54 rs. ar.
17 á 18 ctos. lib.

18 á 20 ctos. lib. 
17 á 18 id Fanegas. Rs. vn.

— de te r n e ra . 75 á 90 rs. ar.
1 1 u * 0

34 á 38 id. 180 á ........... 65
— de cerdo . . » » 172 ........... 66

Tocino añejo ......... I38 á 146 id. 54 á 52 id. 279 ........... 67
— fresco ......... 40 á 44 id. 229 ........... 68
— en c a n a l . .. 114 á 120 id. » 54 ............ 69Lomo........................ » 51 á 52 id. r  a

Jam ón...................... 120 á 138 id. 46 á 51 id
. . . . . . JU

*7 <9
Aceite...................... 70 á 72 id.

~u u v ■ JUi

á 23 id
OOl . . . . . .

267
iz

V ino......................... 34 á 43 id. 40 á 46 id. ello. 116 ...........
i 0
74

Pan de dos libras. » 4 2 á 49 cuartos. 80 ........... 75
G arb an zo s ............ 33 á 46 id. 4 0 á 46 id. lib. 100 ........... 76
Jud ías..................... 26 á 32 id. 40 á 42 id. 28 ........... 77A rroz...................... 30 á 36 id. 42á 44 id. 64 78
Lentejas................. 20 á 24 id. 8 á  4 0  id
Carbón.................... 7 á 8 id.

v u  1 V 1 VA • 

» 2175
Jabón ...................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.
Patatas.............. .... 4 á 6 id. 2 á 3 id.

L o q u e  se anu n c ia  a l público p a ra  su  in te lig en c ia ,
Quedan por 1 

b re  1 0 0 0  fan
tender so* 
legas.

Madrid, 6 de Noviembre de 1857 ,««E l A lcalde in terino , Duque de Sexto,

B O L S A .

Cotización del 6 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado 39- 
35 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 27-05. 
Amortizable de p rim era , id ., 12*60 p.
Idem de segunda , id ., 7-25 d.
Deuda del p e rsona l, id . , 9 -20.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.®de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 87-25.
Idem de á 2,0 00 , id., 89-75 d.
Idem de 1.® de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 87-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2 ,000, id . ,86-25 p! 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,00o, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de España, id ., 151 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearáz, de 2,000, 

ídem, 40 d.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  9 0 d ia s ,50-15.—P a m  á 8 d ias  vista, 5-19 p. 

Planas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .* ,  par. . .  L u g o . . . . . .  1/4 p.
A lic a n te .. . .  . .  i /2 M álaga  . .  ' n /8 p.
A lm ería .................. 1/2 p. M urcia   . .  1/4 d!
Á v ila   . .  O rense   1/2 p.
B adajoz   . .  3/4 d. O viedo  . .  m
B a rc e lo n a . • . .  3/4 P alencia . . .  . .  1,4
Bilbao . . . . .  . .  i p, P am p lo n a .. . .  \t% d.
B urgos  p a rd . . .  Pon tevedra , par.
C á c e re s . • . .  . ,  3/4 d. S a lam an ca . . .  pgj. d,
G á d iz . . ................... 1 p, S .S ebastian  . .  3/4 p!
C aste llón . # . . .  . # S a n ta n d e r . . .  5/3 j .
C iu d a d -R e a l . .  .. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba  1/3 S e g o v ia .. . .  p a r d .
C o ru ñ a  . . . .  par d. . .  Sevilla.....................  7/3 d.
C u e n c a , . . . .  §o rja   pa r d .
G e ro n a ................... T arrag o n a ..
G ra n a d a .........  3/8 (T eruel.....................
G u a d a la ja ra  4/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
H u e lv a ., . . .  par. . .  V a len c ia ................. 1
H uesca..................... V allado lid .. . .  4 /8
J a é n . . . . . . .  1/2 .,  V itoria.........................  1/8
L eón .   .....................  . .  Z am ora........................ par.
L é r i d a . . . . .  . .  Z a rag o za .. • p a rp .
L o g ro ñ o ,. . .  1/2 1 . .

B IB L IO G R A FÍA .

MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CÁNTICAS DE D. AN- 
tonio Arnao.

Este precioso volumen de delicadas inspiraciones poé
ticas, elegantemente im preso , se vende á 10 rs. en el des
pacho de libros de la Imprenta N acional, y  en las lib re
rías de Duran y Bailli-Bailliére.

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias ú ti le s , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura de Rodrigo Díaz, y descartar la historia de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
constitu ido , es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y com pa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithtico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° mayor de 400 pág inas, edición esme 
radísima y de lu jo , con los origínales árabes y su tra 
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la edi
ción, así como el hermoso papel empleado , hacen subir 
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que 
otras de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im prenta Na
cional, encuadernada á la rústica, y en la librería de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

ROMPIMIENTO DEL ISTMO DE SUEZ, Ó SEA LA 
unión del m ar Rojo al Mediterráneo por medio de un  ca
nal marítimo.

Obra presentada al G obierno, é impresa de Real ó r -  
d e n , por D. Cipriano Segundo Montesino, individuo de 
la Academia de Ciencias y de la Comisión internacional de 
España.

Se vende á 30 rs. en la Im prenta Nacional.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA, SANCIONADA POR 
S. M. en 9 de Setiembre del presente año.—Un cuaderno 
de 71 páginas en 4.® mayor, esmerada impresión y buen 
papel. Se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la 
¡m prenta Nacional,

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE - 
llos de cuatro cuartos á reales y céntim os, de maravedís

á céntim os, de cuartos á re a le s , de escudos de oro de 
veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
a Im prenta Nacional y á dos reales para  provincias re 
m itiendo su im porte en sellos de franqueo.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGÁNICOS DE LA 
escuela central de ag ricu ltu ra , con las instrucciones para 
la admisión de alum nos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera  agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lám ina que re 
presen ta  la posesión de la F lam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.

COMPENDIO DE LA RELIGION, POR D. JOSÉ PINTON, 
obra de texto para todas las U niversidades, Institutos: 
Seminarios y Colegios. Dos tomos en 8.° mayor, estereoti
pados y encuadernados en p a s ta , á 8 rs. ambos,

Se vende en la Im prenta Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el program a 
de las m aterias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta N acional

ANUNCIOS PARTICULARES.

GUIA DE FORASTEROS.

L as corporaciones y  p ersonas que  deben  se r in 
c lu id a s  en  la q u e  ha de d a rse  á luz p a ra  el año 
d e  1858 p o d rá n  d ir ig irs e  á los M inisterios á que 
p e r te n e z c a n  a n te s  de l 20 del p resen te  m es , p a ra  
q u e  o p o rtu n am en te  p u e d a n  au to r iz a r  su  p u b lic a 
ción.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
Castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: epíto m e  d e  la  misma gramática , 
destinado á la p rim era enseñanza elemental. Se venden, 
á 4 rs. el prim ero y 2 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de V alverde, núm* 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería d° 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana , décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 14 de N oviem bre, á las dos y media de 
la ta rd e , tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos que, con el objeto de 
aprovechar las leñas gruesas que se hallan de corta en 
las márgenes del rio Tajo, cuarteles de las Infantas y 
Villamejor, del Real Heredamiento de Aranjuez, se hayan 
presentado en la Administración de aquel Sitio hasta el 
día 12 del corriente, y la de los que se presentaren en 
esta Intendencia ántes ó en el acto de empezar el remate; 
debiendo consignarse en el sobrede los pliegos el nom bre 
de la persona que hace la proposición, y  las leñas á que 
se refiere.

En las citadas dependencias estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio, 30 de Octubre de 1857.— El Secretario , B. C. 
Aribau. 6

El dia 14 de Noviembre, á las dos y media de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa 
la apertura de los pliegos que, con el objeto de cortar y 
aprovechar las leñas gruesas existentes en las Islas del 
In d rin a rv  Gredon, cuartel de Villamejor, en el Real He
redamiento de A ranjuez, se hayan presentado en la Ad
ministración de aquel sitio hasta el dia 12 , y los que se 
presentasen en esta In tendencia ántes ó en el acto de 
empezar el remate.

En el sobre de los mismos deberá consignarse las le
ñas á que se refieren y el nom bre de la persona que hace 
la proposición, la cual recibirá en el acto el correspon
diente resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio, 30 do Octubre de 1857.=E1 Secretario , B. C. 
Aribau. 6

El dia 14 del corriente m es, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren presentado en la Adminis
tración del Real Sitio de San Lorenzo hasta el dia 12 in 
clusive, y de los que se presentaren en la Intendencia 
ántes ó en el acto de princip iar el remate , con el fin de 
contratar 313 encinas muertas y puntisecas que deben 
corlarse en el cuartel de las Radas; debiendo consignarse 
en el sobre de los mismos el objeto de la proposición y 
el nombre del sujeto que la hace, el cual recibirá eri el 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio, 2 de Noviembre de 1857.— El Secretario, 
B. G. Aribau. 7

EL RELÁMPAGO, SOCIEDAD MINERA. — ESTA SO - 
ciedad celebra junta general extraordinaria el dia 7 del 
corriente, á las ocho de la noche, en la calle de la Flor 
b a ja , núm. 3 , cuarto bajo, para tra tar de las proposicio
nes hechas á la misma sobre venta de sus minerales.

Lo que se pone en conocimiento de los señores.accio
nistas por medio de este anuncio , sin perjuicio de la.ci
tación por papeletas á domicilio.

Madrid, 4 de Noviembre de 1857. — El secretario , Pe
dro Ángelis. 4253-1

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  R EA L —Á las ocho y media de la noche.—
II Trovatore. ¿

TEATRO DEL PR ÍN C IP E . — Á las ocho de la n o 
che .— Dalila , dram a en tres actos y seis cuadros. — El
mudo por compromiso, pieza en un acto.

TEATRO DEL c i r c o . — Á las ocho de la qnebe.— ,
El hijo pródigo , dram a nuevo en tres actos y en verso, 
or iginal de D. Pedro Antonio de Alarcon.— La estrella de 
Andalucía , baile. — Herir por los mismos filos, sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y inedia 
de la noche. — Sinfonía. — El daminó azul.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á lasocho  de la lio*
che,—Sinfonía.— Un ente susceptible.— La jota aragonesa.— 
El maestro de escuela.—Miscelánea de bailes nacionales.— 
Acertar por carambola.


